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INTRODUCCIÓN 

La educación, es el motor del desarrollo de todas las culturas 

y todos los . pueblos extendidos por toda la tierra, durante la 

evolución de' la humanidad; así como la base de la. der?locracla a 

nivelmundlal/misma que se manifiesta en un d~'iar;ollo y progreso 

social, económico y político de la sociedad ~~ irici~fios i1~rnpos y 
' ' - - . . · .. ") . ·; .,_,_. ·-· 

más aún . en la actualidad. > Por todo ~sto , déscrito és motivo 

Importante de lareaUzaclón del presente trabaio,d~clnvestlgaclón 
Intitulado "Análisis y Crítica de lo~;artíc~los .32 \í 51 de la Ley 

General de Educación Vig~nte e~ Méxl~o;', · · 

Un trabajo de in~e~tlgación sobre la educa~ión en nuestro 

---- PBrs~ ~ Jicil-~1á~·(1úe -atiim8-mos que·· es un derecho natural del hombre, 

misma 1q~e ; se ha desenvuelto con el transcurso del tiempo; 

convirtién'dose en un derecho social y que por necesidad del 

i~dlvid~o'. que se mueve en su entorno con un grado de 

Í~terd~~erdenciá; lo que trajo como consecuencia que quedará 

plasmaclci ~~ un.· pr~cepto legal que la rigiera como una garantía .· '..' -.·.'.· .... ',, , .. ·,;- " 

individual qüe'es.~n la actualidad un derecho jurídico previsto en la 

ConstltÚbiÓ~ PolÍti~a'd~ los Estados Unidos Mexicanos. 
:_~ :-:·,·-;.:\:.'';. ·: 
··. ,·'.'.' .;:' .. :.·- ,. 
·:-,.r/"' 

.. . co~~~,;~ ;'J~·g?convicción que la educación debe ser 
_:. ,. . ·):::>::~_:·k2 •. \. :.~''/·\~'.- ·-~-' 

siempre . prióridad de: atención de cualquier Estado o Nación, y 

principalment~ ~~ M¿xico, que en nuestros días esta viviendo una 



etapa de transición en donde la función de la' ens~ñanza realiza un 

papel Importante. y prlmordlaÍ de preparar a sus gobernados: 
. . - . ' .. - . -~.- - - .. - - ·-' 

En;el:prinl~~ ri~pít~i¡) irlciso A), nos avocamos ~ resaltar a la 

.. ••. edÜc~ciÓn:C:dmó ur{Ó~recho Huma~(), se.gún I~ e~ta.blece la Carta 

········d~ l~s_·[)~f~~~qs,~IJ111~r1os,prom~lga~a el fé{d~ dlcie~bre· de 
'194a) que rige.á ~nl:ÍÚen número de Naciones a nivel mundial y en 

.. '1a cual nósilfros formamos p~rte. 

\¡, ellncls~ B), noÚ~cllnamoshacla la educación que imparte 

.· ·~¡ ·· Est~do -p~r¡) .· ~isfa'' c6r;,o una ~blig~~iÓn y' priorld~d; entendiendo· 

. ~¡ Estado co~o ~u·n~ ' '.sociedad humana estáblecida 
. • ::.;,, ·'·- 1. ¡. "-~-. . ,. ,.- • ' 

.· · .. : ·~ perrnanente~ente en; un)errltorlo; creada, 'estructurada regida· por 
. · "··~~ óicl~~· ¡-~~icli66,-'i~~ú~-~i6 ,¿or: ~Xc:o·~~r~~o•··. ~~ / ~~~C:~ d~I bien 

>_;._. 
'1:_.·¡_'._. 

> e: 
, · :·• ' Eri i el 't~rcer l~~lso; C) ,;pretendemos establecer'. que el Estado; 

.· ~ ; .: . ; '_. ; . . . . . - '../ : '~ ~' -. ',:. :~" ·-·.i: . ': ' ' .. 

;, mantiene. ün. control ideológico, en sus gobernados, mediante la 
0::educari16nls,ill peau1C:io:delos mismos v si en beneficio' de la 

·; :colectividad. Yademás realizamos un pequeño resumen decómo . __ , - , .. .'·'·;···' ., . ·' ' . - ... 

· isurge la Edü~~ci~·11;1?blicá en México. · <,: ~--, · 
~ ~\ >, • ·; .'>_;: ' 

---·;_;¡ .• -_ 

.· .·.; Y como último.inciso D), de este primer capítulo, presentamos 

, un análisis'de nÜesi~() ·Artículo Tercero Constitucional, visto como 

. predepto.rector.de la Educación Nacional Mexicana. 

TESIS (;~; ,., 
FALLA DE ORIGF.N 



En el segundo capitulo inciso A), realizamos Ja función de 

transcribir en forma Integra y textual, lo que nos señala el articulo 

32 de la Ley General d~ Educación Vigente en Méxi~~: Con Ja 

finalidad de filar de m~~era clara el tema estudio del presente 

trabajo, - - '; ,~'~'.:·:·.! 

- .- :.-:, ::-·· -~º'·~·~_:?~:!:·· 

. En· .el . i",~ls§;s),'..uevamos ·ª •• ~ab~ ..• ~?. ~n,t.~1~1~:;f ir.r,t1~~de el 
precepto legal antes enunciado; con el Jln de :determinar Jo· que el 

legisl~dor ., q~is~ ;~retencler>' ••ai 'q; ~~~!~f af16/';d6m<l '.;mandato 

reglall1eritar1ó; v~a 1(vez·e~t~b~~eta11lunosias~~btds lrnpártantes 
<e:. ?:.~!· .·.:-' .:.":_-··;·_,,-,~:'.-~~--.··~-~--:-~- :-;·:i;:~>?~~-~~;_,/~~::;::~·::;_:-·-/g~;- ... :-\i:. /-~~;:_~ :,;, :-,'·>··~ ,··:: 

de su contenido.·como por/ejemplo: la :atri.buci.óna determinadas 

autoridadés de establecer. forrn.a~ de acceso a todo Individuo a la 

educación .básica; asl corhC> i()' r~lati~~ á la ~qui dad educativa entre 
' .. 

otros. . . 

En el tercer• inciso : C), señalamos una serie importante de 

comentarios en a¡~s16na lo que me~ciona el Articulo 32 de la Ley 

. en la mate;ia . . 1. Enir~'..Ío~·'que sobresalen temas como: la 

· desiguald~d,·el r~zag~'.1á"~e~~rc:iÓr1,cobertura v·la falta de recursos 

· tirí~~~i~rJ~·~ la ~Í~~~.~~J6'~6[6~:;etc., esto es debido a la relación 
µ. .{-- •• ,.;f• 

- que· guardan con los obÍetiÍio~ c~riirales de nuestra investigación. 
• . • ,. •,,: - ._,·',o .. ··- ,.' .. · ... '·. ~-, :-, . ·. " . -

En ~I c~krtul~ ter~era in~lso A), transcribimos en forma integra 

y textual, lo' que establece el artículo 51 de la Ley General de 

Educación Vigente en nuestro país; con el fin de ubicar en forma 

--- . - ¡ 

ESIS ·;,;(,;,. . 
A Di;' (\":í ·;i'i·i 1 

.:..J ......... l.,.t, ·, 
--··-· ....... ·~~· 



clara y concisa el tema principal de la investigación que nos ocupa, 

_._· ' .. 

En el inciso B), nos avocamos a realizar un análisis de el 

~rdenamlento legal antes enunciado; y ~ lav~z explicar paso a paso 

lo que el Legislador quiso pretender ' al Jostularlo · como norma 
• • • ~· '\ !; - '• - •_ ·~ •_ - r- • -- -

reglamentaria; y entre los puntos Importantes que sobresalen de su 

contenido tenemos: a la facultad que tiene la autoridad educativa 

federal (SEP) de determinar · el cale.ndarlo escolar mismo que 

contiene la cantidad de ci6~cientos dfas laborables de clases; asf 

como el derecho que ti~n~~ l~s maestros a ser bien rem~nerados si 
. se realiza modifiÓaciÓn 'alguna a dicho calendario. . . . 

En elinclsoÓ,y último de éste_capftúlo,:desarr~llarrios.una·· 
,. __ -'-~- ·--·~ :._-:;;: ,._ ---:-· e!-'· _;=o •• -o;.· --~- .. - --- - - .- .. - • : • ,. •,.•, • - . • 

serle de comentar.i~s referentes á 10 que estab1ece eFaN:iéulo 51 de -

·• 1a<1ev ·0nier1orrrierite. cit~da: ··v. ·0ntré1a~·::lluri!ci~Yi;.i,~~riantes 
< .' .-·:. ·-. - - ' ... -: ( ' •••••• ,o:.: .::··> '. ·'' -· . . - . ' --- :· ->:..:··,: . .,, ,_,:i.-.<: .. ·:····- -:~ .. : •'"'; '· .. -

• tenemos: en cuanto a_ la necesl~ad d~ disp~~er de ~nás ~lempo a la 

. • •. ~n~i~an~a e~ las·a~las debido ~! ~~1.·~1>~6~~~h~~1~h~6.del,mismo 
,a,n···la' práctic'.~ .··diariai' asf. como ~enci?nllm!lsJo ci1Jf ~<>8·. elementos 
qJ~ i~fluye~ ~n~6mri'a 1~•·fu~~ión ens~ñari~'~-a~i~n~lzaJ~. · . 

equidad .. educaii~a y medios institucionales que aseguren la 
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permanencia en el sistema básico escolar; entre otros, lo que da . . . 

· consecueñcla · qíie ·.·.·· desde .. hace.·•. tres sexenios de gobierno 

prlncipalílle~te)s~. e~cJ~ntr~ el ~rdenamlento como Inaplicable en 

···En el lni:ls~ 01; pr~~sentamós, como objetivo primordial de la 

presente ln~estlgaciÓ~. la propuesta de reforma al artículo 32 de la 
. '. ... :. ,.:. •. ·.¡ :,' . 'º'-· · •• 

Ley que nos, OCLJpá(expUcando a la vez los motivos que tenemos 
•.. -···;. .. ·-'"· _·, ..•• :.:,,,-·.·,--.··· "°'. '· 

. para Insertar, en el "contenido. del precepto antes citado .las palabras . - ·- .. -- -. -.-.-·. ···-··-·-:;·."·. ·, .. 

de Justicia y rnás accÍón' égultatlva enla educación básica.. Con el 

fin ci~ á1cáll~~f Sr;á·iri~Jor c~udad de-~idacia 1os. gobernados. 
;. .· .~.: ...... ,:.'. .. ~; .:·.':,. _.':.,. 

En. el. l~cis~.Clttámbién . de: éste. capft~1ü.!.~~~~~J.~~é~~~L~n .... 
·.de• los diferentes motivÓs que nos Hallan a; pensar en la inrnecliata ·· 

. . - . . ... '·. . . . ' . . . -. ' .. . ~ '· . '-· .- ._. .. . -~- ' ,. ~" ·- .. . '· . ' 

entre. las diferentes caúsas tenemos por. ejemplo':que~los' 200 díás . 

. ·.dé clase que rnarcéÍ' el precepto legal/~¡;· se 118\iah• .. ~h~Jélbo 
a.ctualmente. '.· Ya . sea por:• di\iersos Jactcires internds •§''e~ternos 

1~1l~ntlianciád,·etc., de ~arte de los ~~~s~;os);·qu~ 
.. slifr~b· e:ll:e,·~~1~ Ío~ edu~andos; 10 que da como resu1ta~bW¿~ se 

.: · ~6n~lde~~ 1J~rá de J~ó ~ Inaplicable. 

· ·· •Por úÍtimo •.en· el inciso D), nuevamente presentamos otros 

< 'cibjeti~o cent~al del presente trabajo, .y es la propuesta de reforma 

. ~I· a~lculo 5"1 ,de la Ley en comento. Asimismo explicamos el por 



qué solicitamos que se aumente a doscientos diez dlas de clase, 

dentro del contenido textual de dicho ordenamiento legal y en 

virtud de esto, que se les otorgue el derecho ,a los docentes de 
"·. . . :.. :: - - ;,:'.-'.·,_ .:<o·' 

recibir una remuneración justa y adecuada por la cantidad mayor de 

dlas laborables en las aulas. El resultado de esta ac~lóri es con la 

finalidad de llegar a impulsar una mejor calidad en.la preparación de 

los individuos por medio de la educación .• 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 



CAPITULO PRIMERO 

LA EDUCACIÓN EN MÉXICO 

!ESIS CON .., 
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CAPITULO PRIMERO 

LA EDUCACIÓN EN MÉXICO 

A).- LA EDUCACIÓN COMO UN DERECHO HUMANO. 

Siendo realmente importante lo que marca el tema del inciso 

que nos antecede, asl como la relación que guarda con todo el 

proceso de nuestro trabajo de investigación; es que co.nsideramos 

esencial explicar a continuación lo que representa el concepto . de 

los Derech.os Humanos, y como es que queda plasmado en su 

Declaración Universal, en cuyo texto se establece claramente que 

la Educación es un Derecho Humano. 

Los Derechos Humanos 

Los Derechos Humanos, son el conjunto de principios 

encaminados a proteger la vida, la libertad, la igualdad, la dignidad, 

y otros elevados valores que hacen posible alcanzar la seguridad 

social y el bienestar individual, .dentro de una sociedad y dentro del 

c_ontexto de las naciones; sin hacer distinción por motivos de raza, 

sexo, Idioma, religión, etc. Estos se encuentran reconocidos, 

plasmados y proclamados en las Constituciones de los Estados, en 

los diversos acuerdos internacionales multilaterales, llamados 

TESIS CON 
1 FALLA DE OIUGXN 



.. - ... _, - . ,.. . • -. ••' --·•• -·~--w-~-"-.,..w----~~·-•·-· •••• 

9 

convenios o pactos, asr como en declaraciones emitidas por las 

asambleas y por los organismos competentes de las organizaciones 

Internacionales. 

Se conceptúa a los derechos humanos como una materia 

regulada, ta~to por el plano del derecho interno, como por el plano 

del derécho Internacional • 

. En el plano 'Interno, estos derechos los encontramos 

reconocidos en las Constituciones de los Estados de la Comunidad 

lnt~rnacl?nal y'~n todas se acepta .la Soberanía del pueblo, así 

· mismo, procl~lllan ju~~lcl~; i~GaldÚ y libertad para sus gobernados. 

En el ;:pla.~~ i~ieina~lonal, los encontramos reconocidos y 

regulados ~11 los' ácuerdós internacionales multilaterales llamados 
"···'1··· \_-<·• 

convenios; o bieh,"~~declaraciones emitidas por las asambleas, así 

como por. lo~ organismos competentes de las organizaciones 

internacionales'.• .. 

· . Ad~rnái( día a día se celebran en las distintas partes del 

mundofdif~,r~ntes ·tratados en Pro de los derechos humanos como 

son: >d~fen·s~ de la mujer, defensa del menor, a favor de la 

educación; d~ la ~limentación, de los asilados políticos y contra la 

discriminación racial, etc. 
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La fuerza del compromiso-de los derechos humanos y el gráélo 

en que se respeten depend~ de cada Estado en partÍcuiar, y de sus 

Instituciones, por ello, existen una gran diferencia de la situación y 

aplicación de los derechos humanos en cada uno de los países. 

"El hecho de que una sociedad tenga más o menos 
respecto por los derechos humanos, será reflejado 
de alguna manera sustancial en su constitución y 
declaración de derechos, dependerá de las 
condiciones y actitudes sociales, en la promesa de 
estabilidad y desarrollo social, político y 
económico. No obstante, que a lo largo de la 
historia de la humanidad, ha existido la violación a 
los Derechos Humanos, cotidianamente, a través 
del tiempo; es del tiempo; se ha tratado de 
resolver éste problema, sin embargo no ha sido 
una tarea fácil, sino muy complicada, se lucha 
fuertemente para lograr el respeto a éstos 
Derechos Humanos dándole un trato digno a todo 
gobernado, ya que estos derechos inherentes, se 
encuentran plasmados en los diversos 
ordenamientos jurídicos de cada Estado". 1 

Esta declaración, esta basada en el texto preparado por la 

Comisión sobre los . Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea 

General, el clra 1 Ó';J~ di~Í~mbre de 1948, consistente en treinta 

artículos,. la ·déclara~i6k's~·ri~1'~ los derechos básicos y libertades 
·;:e···, 

fundamentales'B los)que}:tiene derecho, en cualquier parte del 

mundo, toda~ las p~r~6n~s, sin distinción alguna de sexo, color, 

idioma,. oplnlÓn, pCÍIÍt;C:~,;iiri~en, nacionalidad u otra condición; los 

1 HERKIN Louis, Los Derechos d~l .. HoJtibrc. Hoy. tercera ed., Edamex. México, 1995, traducido por 
MERINO, Aurora. pag. 47, . 
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derechos aqul señalados. comprenden dos amplias categorlas de 

derechos que son: 

A).- Derechos Civiles y Pollticos. 

B).- Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

:: ,.·.-'. ·' i 

Quedando de la siguiente manera: 

. . DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

"Considerando que la libertad, la justicia y la paz 
en el mundo tienen por base el reconocimiento de 
la dignidad intrlnseca y de los derechos iguales e 
inalienables de todos los miembros de la familia 
humana. 

Considerando que el desconocimiento y el menos 
precio de los derechos humanos han originado 
actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de 
la humanidad; y que se han proclamado, con la 
aspiración más elevada del hombre, el 
advenimiento de un;: mundo. en que los seres 
humanos, liberados del temor y de la misma, 
disfruten de la libertad de palabra y de la libertad 
de creencias; 

Considerando esencial que los Derechos Humanos 
sean protegidos por un régimen de Derecho a fin 
de que el hombre no se vea compelido al supremo 
recurso de la rebelión contra la tiranía y la 
opresión; 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Considerando también esencial promover el 
desarrollo de relaciones amistosas entre naciones; 

Considerando que los pueblos de las Naciones 
Unidas han reafirmado en la Carta, se da los 
derechos fundamentales del hombre, y en el valor 
de la persona humana y en la igualdad de derechos 
de hombres y mujeres; y se han declarado 
resueltos a promover el progreso social ya elevar el 
nivel de vida dentro de un concepto más amplio de 
la Libertad; considerando que los Estados 
miembros se han comprometido a asegurar, en 
cooperación con la Organización de las Naciones 
Unidas, el respeto universal y efectivo a los 
derechos y libertades fundamentales del hombre y, 

Considerando que una concepción común de éstos 
derechos y libertades es de mayor importancia 
para el pleno cumplimiento de dicho 
compromiso" .1 

12 

Desde un punto de vista internacional y mundial, y una vez 

proclamada la Decl_aración Universal de los Derechos Humanos por 

los diferentes Estados del orbe mundial; podemos afirmar con plena 

convicción,·qu~ta;ducacion es un derecho humano, ya que asl lo 

determina ciÍch'~ d;~laració~ ·de los derechos humanos en sus 

artrriu1os 26 v 21·. Los 6ua1es transcribimos ª continuación. 

"Artículo 26.- Toda persona tiene derecho a la 
educación, la cual debe ser gratuita, al menos en 
lo concerniente a la instrucción elemental y 

2 Jbldcm, p. 6 J. 



fundamental, 

La instrucción elemental seré obligatoria, La 
instrucción técnica y profesional habrá de ser 
generalizada; el acceso los estudios superiores 
igual para todos en función de los méritos 
respectivos. La educación tendré por objeto el 
pleno desarrollo de la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respecto a los derechos 
humanos y a la libertades fundamentales; 
favoreceré la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre todas las naciones y todos los 
grupos étnicos o religiosos y promoverá el 
desarrollo de las actividades de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz. Los 
padres tendrán derecho preferente a escoger el 
tipo de educación que habré de darse a sus hiJos''.3 

13 

En mi opinión, pienso que es en éste artículo de la declaración 

· :univer~al de los. derechos humanos, es donde se plasma las bases y 

preceptos legales que. regulan la educación en cada uno de los 
,,. .. :·º,. 

estados· q~~'JoÚnan parte o que han acogido estas disposiciones 

como süy~~--~1 ·ser proclamada dicha declaración de los derechos 

humanos, ~1. dla 10 de diciembre de 1948. 
,,'. ,..>;'. 

.'·~' . ' ' ·. 

"Aítlculo 27.~ Toda persona tiene derecho a tomar parte 

libremente eri la/vicia cultural de la comunidad, a gozar de las artes 

y ¡ ~arti~i~áf~~ el piogreso cientlfico y en los beneficios que de él 

resulten. ,..~~~~persona tiene derecho a la protección de los 

inte~eses m~teriales y morales que· le correspondan por razón de las 

3 lbldcm, p. 9S. 
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producciones cientlficas,liforarlas o artísticas' de que sea autora".4 

- - - -··- -

Claro. esta,·. qJe para hacer cumplir cada uno de Jos preceptos 
-·' ' - - ..- -.. - ·.- . -: . _,~,- 'º .,, ,- ,,_- . - .- ,. - - ,- . -- -.. - ·,. . . ~::. ,- -, - ' . - - ·-

en .·éstos' a'rtrculos:- ~Óbre '1ó's' derechos de ''una person~"en cuanto a 

.. la( educ~ción,, e~_~e~pon~~bilidad·.· e~clüsiv~ d~_,-,c~dá~n~/é los 

· e~t~d¿s .-~.n ·~J~nto·~ 18 <:~eació~. vap1Í~a6ió~'r;9m~~~~.s~'.cl;recho 

int.~rri6. . . .·. }·? .. •• .. : ... ·.·.•... / ·· 
' ·:.,'.·;;:·-' ,;/:: .. \: ·-_. 

,· :¿ ;• 

En síntesis, la Educación está considerada ~orrio IJn: derecho 

humano y como tal debe ser con~iderada ~n fos ca~¡~¡¿~ ~~opt~dos 
en la asignación de los recursos nacloríale~·; ~o'espJ~iÍ;le'C:o~flar a 

la educación el papel de proveedora dé.ma~6,cif3.obr~·calificada o 

juzgar su éxito por el núl"nerci~ <l_e{' ~iñÓs~·'~J~d~)~ós que han 
·- . - · ::· ·_ ··: ~--: --~ ·:.::.~;~- --~Y.'·--·:·;->:.-~ .. ·:.·-:./;ü.:.·,·~·>'.:.<:):.~·1•.:\~: ... ·_·. __ · -

consumido eficientement~ ~n ;paquete edu.cativo.' f La '~ducación en 

su dimensión ética c~~~uce a la:~r~ativlcl~d i~dÍ~id~~i~'~ una mayor 

participación. ~n • los. ~su~tos ~conó~i~~si sociales.·v6u1turales • de la 

:r:!:~ .r· l:2~¡~~m#¿~~ .. ;fü~~~~.~ii.~11~f:::.,m:: 
cohesión so6ial y del.,~n;¡~rídi~l~nto'~mÚtu'Ü.'', De• ahí. que, la 

. :~~z:~::.:~:~:~rf i~:t~~?.~i;f g~::;:,:::~·::;,::~, .. 

• Ibldcm, p. 96. 
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B),. LA IMPARTICIÓN DE LA EDUCACIÓN COMO UNA 
OBLIGACIÓN DEL ESTADO. 

En este punto, nuestro propósito es, en un sentido amplio y 

tomando en cuenta el campo de estudio, que se ponga en práctica, 

ya sea teórico, metodológico o científico hacer un breve análisis de 

diferentes conceptos . del . precepto educacional y · · asr precisar 

Significado etimológico de la palabra educación. 

Educación: Instrucción sistemática, enseñanza, 
acción de impartir conocimientos, efecto de 
enseñanza: Del Latín "Educationem", acusativo de 
educatio. Educación, de educatus, participio 
pasivo de educare: "criar", "educar", "encaminar", 
"llevar hacia fuera", de e; hacia fuera; conducir". 5 

Este significado etimológico, lo podemos aplicar a cualquier 

concepto o definición, como veremos más adelante. 

Concepto Religioso. 

Doctor Weigle: "La educación se hace religiosa 
sólo cuando se es consciente de la presencia, 

' GÓMEZ SIL VA Guido, Bn:ye Diccionario de Ja Lengua Esoaftola. tercera ed., Fondo de Cultura 
Económica, México, 1997. p. S1. 
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poder y amor de Dios como la condición última y 
el motivo supremo de la vida humano lo cual 
incluye e integra todos los valores y motivos 
secundarios cuyo fin inmediato, es alguna forma 
del bienestar humano", 8 

16 

En otros términos, la educación religiosa es la transformación 

y desarrollo de la experiencia del alumri'():d~ ,abuerdo con el 

sentimiento vivo de la realidad. de Dios ~ cf~.h~eitra i~lación c~nél. 

Lo que significa que en todos las. religiones, cabe una 

.educació~ r~ligio~~ .. · 
' .. ' . 

Concepto Sociológico. 

Educación: "Es el proceso de inculcar la cultura a 
. los miembros Jóvenes de la sociedad a los nuevos, 

a veces por los más viejos". Es el proceso
instrucción por el que se transfieren o imponen a la 
generación ascendente las ideas acumuladas, las 
normas, el conocimiento y las técnicas de la 
sociedad". 7 

Una vez, que hemos hecho un breve análisis de diferentes 

conceptos del precepto educación, nos podemos dar cuenta que en 

tod()S se da LI11éJ, ,tendencia a la instrucción por medio del 

. ~pr~ndizaje de qÚien' la imparte y de quien la recibe, observándose 
' ' ' . - .. - ~ . . -· . ·. - . ' -

'; BAEZ CAMACHO 0on1.a10: Principios y Métodos de Educación Cristiana. segunda cd,, Editorial Casa 
· · ·Unida de Publicaciones, México, 1997, p. 29. 

7 PRA'IT PAIRCHIL Henry, Diccionario de Sociolog!a. tercera cd., Fondo de Cultura Económica, México 
1996, p. 12. . . 

··---·----------~--~~-~-~ 
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un proceso educativo que se puede aplicar en todos los sentidos. 

,_ .- .. ···:": .. '•.> ', 

LA EDUCACIÓN.· Es el a~e de'd~~~rrollar armónl~amente 
todos las facultades del menor, que eS'hí.C:reaC:ión de un grupo 

sumamente complejo de hábitos lntel~ctual~s, ~olitivos, emotivos, 

que hagan que fácil y adecuad~m~~te, ~I ~e~or pueda llegar a vivir 
" -

como lo exige de él en cada ciréunstancia de su vida, su naturaleza 

de ser humano. 

Podemos darno~:cuentá, que existen ciertas etapas de la 
- ' ,_,,-,_·:·:-: '. -. 

niñez, en las cúales sé manifiestan en frecuencia, cambio durante el 

de~arr~Ílo' del: int~nt~,; ~u1~~ ' ~·~. ~~~s;etapas por lo general muy 

, característl~a, ~~~c1i~;g~~~.r~:,~:1~~"·~.é~l~,~~ 1~dE1 ~d.ad; en. que los 

niños han asi~U~do .'cierto:; apre~diiaje;:: y,( más •.. aún,· : a · exigir. 

::i~¡:~:t I~:~t~~~~.~~~J~l~~~ii1~iI:::~::::~: 
conocimientos.. • •••· '·' ,¿,¡; ·¿.é·;,·~.:· :>' >;·'•º 

·::,'-'.'., .. 1•;:c ··" '•'" _. ._:." . . ' ' >;""··· '• '{ ;:·.~,':,>:<: 
';;~--":;~·~~:;~~~: .. ''~" ·. ·L''.::~:.:;·,·,,./·:". 

loi .~: ::::!;;Jj~~¡~~¡~~~~~1:~I::,~"~i~'!~• oOmo 
,•':',:<~.:: '•'·'.>C" J1:·'.·.-:;:•v,, • j;O\•;•,'> ... ·:··,·:~:-.. 

'~/"..e:•;..:-\{,'~:·'~-~.::-.~}>.:~. ';/e;;~·,• 

... ()tro .. Pu,ijt<>~·~¡8:~~i~t~/·:~?'.,~~l~~ión a los. conceptos sobre 

educación, es' la i1TIPºrt~,ncia ,de educar a los adultos que en su 

ni~ez, no lo hÍcierÓ~; :~\i'M~~sfrÓ ·García Olvera, nos da otra 
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definición sobre '1a educación fundamental como "Aquella 

~dúcación mfnlma general, qu~ se propone ayudar a los niños y 

. adul~C>s tjue .;,él. h~~ ;gozado .. de·. los beneficios de la educación 

noimala;coni'pf~nd~fio~ problemas de su ambiente, sus deberes y 

der~~h~~ ca.lllC>.:ciuciaclanos y a participar en el proceso social y 

·. "económico de sus comunidades". 8 

De está definición, que nos da el Maestro García Olvera, 'se 
. . . 

·desprende que existen diferentes puntos de vista acerca de la 

educación v.en éste caso, no sólo contempla ~n. ella a los menores, 

sino. también a los adultC>s, qÚe po~:1anazones o circunstancias 

. diversas ensu. ~ida,~~() pudieron'adquirir)a eJucación fundamental, 

es.decir,.hac~r.úso.d~Í cferecho a la.educación durante su niñez, y 

cfel c~al ala largodesu'vida;•pu~d~n hacerlo, aún' siendo adultos y 

~rp~eclsamente:est~ inqulet~d, ~sel tema de mayor preocupación 

d~ 1C>s g~ble~nos de ~~chas países. · .. 

: En la actualidad, se · hace necesario una mayor 

·• instrument~ción ~ar~poder vi~ir con dignidad, esto es, vivir con la 

s~flci~nt~ cap~cidad cie darle el uso adecuado, a los componentes - ... "'" ,.. - . .,,,. - . ~ · .. - - . ' 

de'Ci~ilidad que .se dan .día con día. La educación es sin duda, el 

. inst'f~riierítC> ~~tlJ;al ~ás indispensable para poder realizarla, ya que 

la r;lacl¿~ d~ ~nhombre sin preparación con su sociedad, se da, de 

una manera precaria y complicada dentro de la misma. 

1 GARCfA OL VERA Miguel , Educación para a Libertad y Ja Solidaridad, tercera cd., Edlco!, México, 
1998,p. 17. 
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. . . 

Debemos afirmar. que la educación es una . necesidad y 

consecuencia de Únde;ectlo ala ~reparació~ .y a I~ adquisición de 

los conocimientos que van surgiendo cóh I~ época' en 'qu~: vivimos; 

como podrfan ser la ·salud o el tr~b~j~¡:':~u~ ri~Jd~J~n·' de ser 

necesidades básicas. •' ;.·.· .;:>'·· ·>: : 
<: .;--.--. ··:.-~~·:_) _>_~··:' :;. _•; 

':/~:::''.' .. _' .:··~-~' -

Obligación de impartir educación> Es una obra esencialmente ' •' '' ,• -, : •·<y 

social, no exclusiva, es una obra:.d.e ar.mónlca cooperación entre el 

sujeto que la recibe y de .q.Üi~nEls . deban impartlrsela, esta 

educación, debe ser integral {~'ónsiderando al sujeto en su 

complejidad física, intelectual ~rri6;al, correspondiendo ésta misión 
•· ' ·' 

tanto a 1a familia como 111 í:stacio. 

La· familia, la .ed~q~~ión qÜe ~e rec.ibe dentro de un hogar es 

fundamental, 1(). q~~. ~bn~':de 'manifiesto que los Jefes de familia, 

tienen como ull deber ~~tur~I la misión de educar a los hijos, pues 

la fa~i1ia• ·no./es ~ó1~fl'le~t~ :el• principio de la generación, sino 

también d~ la ~clucaciÓ~;· ía' disciplina y todo cuando se refiere al 
' '· .·· .. - ···-).· ,, 

perfecciorlamient~ aei lc)s ~iembros que la integran. 

"La familia recibe directamente de la naturaleza, la misión y 

por lo tanto, el derecho de educar a la prole, derecho inalienable 

·por estar inseparadamente unido con la obligación natural, derecho 

anterior a cualquier derecho de la sociedad civil o del Estado y por 
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lo mlsrncí, ln~lolable por parte de la autoridáél clvil",9 

,·._ ' 

La .función• .. educatlva, en la.•familia .es.determinante ya que 

com~r~nd~ l~;;~~Jtia6ión ~eu~·l~sa, moral;. física, asl como la clvlca 

considérando\á1'i,¡¡Ü~co~o dotado de alma y cuerpo destinado a 

\/1vír ~n.t.ÍrÍa patria digna Y respetable y, acorde a la calidad de sus 

ciudadanos. 

.• El,· E~tado tl~rie:~omo fin principal, iograr la felicidad común, 

lllediant.e;la. C()nserva~ióíl,'v el •. bienestar de los individuos; y esto 

s~lo .pt.i~d~ '1~g~arÍ~ d~l¿Óá~d6 'cl~rt~s funciones y responsabilidades 
• ! • . .• ",• - . -. ~" ' -·,.·;-, . .J '· • ".,·_, " -: • - ' -· ' 

como son: L~'creación'C!é las fuerzas policíacas, que mantengan un 
... .. :.·,.' .... -···. ·-· '·:o··.··.·, 

-. orden dent.ro d~ 16 soci~daº; v eLsostenimiento del ejército, que es 

·~1 g~~r~i.árl-d;~i-a:•i;J~rid:a·d·~aci~~éll,tanto en el interior como en el 

exiefior del territorio W~ciona1X 

Esto, ~~r~it~ · que:§:de.: una .. manera armónica, todos los 

individuos dél í:sf~dcí'.se orga'nicen para lograr el bienestar común. 

- .. ;. 

Correspo.nde',ál &s1:áifot. proipover la enseñanza educacion.al y 

la . instruhóiÓn de i~']~\/JíltUd, p'ermitiendo de alguna manera ala 

in.iciativa privada la ;~~ii~~~lón de la misma. 

El Estado, debe exigir de todos los ciudadanos, la instrucción 

• El Problema Educacional, cuana cd., Fondo de Cultura Econ6mica, México 1999, p. 6. 
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o procuración de un mayor conocimiento de los deberes cívicos, 

patrióticos y cierto grado de cultura general, intelectual, moral, y 

física acordes a la evolución y desarrollo de la época, vigilar, 

respectar y ayudar. a que se proporcionen y construyan escuelas 

suficientes; existe el mayor número de materiales didáctico, así 

como el más importante que es, el personal docente lo 

suficientemente preparada para que se haga presente y se ejerza, el 

derecho a la educación, hasta en los lugares más apartados. 

En mi· opinión, la educación en nuestro país debe ser la piedra 

angular y fundamental . 'de la instrucción y preparación de los 

ciudadanos mexicanos • para el desarrollo industrial, científico, 

- -:.e -:~:.º.>.-\~~'.;:_ -

Lograr Gn~/mayor y mejor concordancia en la estructura 

administr~tiva y gu~~rnamental un mejor perfeccionamiento de sus 

preceptos l~gal~~; ~~e hagán posible todos y cada una de los 

dispo~icione~·fi~:esV:,;,~iris~·~lc~·ri~ar, en materia educacional . 
. -.:.::·:"::,: :}·>:O\ 

La educación es.Un~ dé las superestructuras de la sociedad, 

íntimamente; rel~~1dr1-~dá'~~on las características y problemas de 

. cada .. ~rupo y ~~be~. Si bien es cierto que la educación está 

.. ~'irÍcul~d~<:a.1a+~clciedlld, que le impone su propia orientación, 

también lo e~ tj¿~ ~¡~~una otra superestructura dispongo de tanta 

ca pacida~' pa:l'a rnodelar a los hombres y para influir en la estructura 
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general de la sociedad. 

Visto de esta manera, el fenómeno educativo ha preocupado a 

todos los grupos humanos, particularmente a los Estados que han 

comprendido que a través de la educación, pueden preparar a sus 

niños y a sus jóvenes para participar positivamente en eL cambio 

que conduzca al progreso social. Conviene pues, ~·~tender la 

interacción entre la educación . y el progreso: el . cambio'• impone 

importantes modific~cionesa la. educación, mientras,qu~é~ia, asu 

vez, prepara corisci~gteí'Tlénte a las nu~vás ge~~raclon~s p~r~ que 

actúen . como • ª~~~tes ' #el progresó .·social; ":~ A~I ~üés: :podemos 

· .. considerar. a ; 1~: ~ciJc~61ón . cdmo '~1 'faCÍb/:;¡ J~i~ordlal • de la 

producción·~~ltÚr~I ci~1•g~upo, ··cbn ulla tun~ióri 'ri;i~nt~ci6ra de la 
-·,. ,,. ,-; ., '- - ' - . - ' -----ce---_-__ ,_, 

· sociedad:y; e:·órÍ-capacidad suficiente para· colaborar de· manera 

decisiva en la organización institucional del Estado. 

C);- LA EDUCACIÓN COMO APARATO DE CONTROL ESTATAL. 

Continuando con nuestro trabajo y en referencia directa al 

punto del inciso que nos antecede; estableceremos la .forma en que 

el Estado mantiene un equilibrio social eri\o~no ~ sus gobernados, 

mediante la educación sin perjuicio d~ 16s;:'~i~mos y• sin beneficio 
"•-', 

de la colectividad. Por otro ' lado;;· nos .abociiiri()S a relatar 

brevemente la forma en que surge la Educaci.ón. Pública en nuestro 

pal s. 

I~""""""""""""'""'"""'~----~---~------
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Deb~mos entender a los apartados Ideológicos del Estádo, no 

como uri . medio . de representación, sino ·como> Una forma 

institucional que tiene principalmente una funclÓn)deológlca, que 
. -- -- -

predomina masivamente, sin llegar nunca a la violencia. 

"El Maestro Louis Althusser, considera a los 
aparatos Ideológicos de Estado, a un cierto número 
de realidades que se ofrecen al observador 
Inmediato bajo la forma de instituciones 
diferenciadas y especializadas" •10 

Estas instituciones, por la forma masiva, en la cual acontecen 

predominan a través de una ldeolcigra, sin embargo se dan con una 

gran diversidad y cogfracii¿~l~riés,: ~demás de ser manejadas por 
: ~~ - _·._ .__,_ .'-(,.J0-.. '·'- --' - "- ·-'· ---··--: 'o;o·-~'-oº- -"! -. 

Un·a clase d·o. m· '1na··nt· e··.·,,_,:::~-:~-- .:·~, :\"<'. -,:<\' 

En cuanto, a ,lo :·q~~];nis, dicl<~I Maestro Louis Althusser, 

estamos totalmente de acÜerdo, :ya 7qÜe el Estado, presta gran 
.. '" --· "'" \, .. ~,<- .' . ' 

importancia a las f~rni~s~y'c'realÍda'des que se dan dentro de una 

sociedad a·n ·un·m·1s~c;::·t~ííitO·r1o;f·-·t->·:> 
::. ;;--.~--·~: i .. -_::_.: ... 

Podemosº' dei:'i~;c. q~e ~iekisten un sin número de aparatos 
. ~: .' . ·>::.~:;;:, "" -- ....... ·' -~ ._>,:_,_' . _~i,~ ~/. :·:. ··,'.. 

Ideológicos; col11o.i~~~l~glas';sl'I den en una sociedad, y que 

debemos ajustarnos a las mi~mas. 
' \':.:;·, 

'º AL TIIUSSER Louls. ~··¡~~do. dél francés, BERNAGA Doménec, Grijalbo, México 1997, 
p. 92. 
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Tenemos que considerar también, que existe; el aparato 

represivo de Estado unificado, éste áparato represivo tiene una 

tendencia a .pertenecer . al dominio . póbllco; mientr~~ •• ~·úe los 

aparatos ideológicÓs .. pertenecen casi siempre, a la iniciativa 

privada,·o a iílstituciones.que presentan otro.cará~ter. 
. . . . . 

Lo impOrtarité del tema, es· considerar que estamos rodeados 

de difer«3rit¿s icii~as ld¿oÍÓgicas, que constituyen los aparatos 

ideológicOs que es, importante conocer. 

Dentro de 'ras· i~siitu~icines que funcionan como aparatos 

ideológicos tene5s'.:i \}? .. 
~~P~9t~?ReÍig,ioso: Que se da a través de las 

diterente;s ¡g,¿818.s. ·· · 

2) En el as~e~ici•~olíÍico: Est~ s'e da cenia ideología de los 
- ,:,;" ··:¡· 

. diferen~es ~arti~~~ eolftic?S<( ·; 
:,;'. ·., -. 

3) En. ei a~pe~to íAi~~~~ii~o-: ~e da con el sistema de los 
;';,_:_,.-' - .. ···¡:; .··- .. -·. ;· ' -

much'or/y.\,~~iacl~~'nie'dios de información como son: La - - .. , ., ~-·. - -' . " - """"· - - - . . - ' 

. prensa,/~dió; t~le~i~ión, etc. 

4) En el ·aspecto Educativo: Que se da más que nada con el 

sistema de los diferentes escuelas, ya sean póblicas o 

privadas. 
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Los aparatos Ideológicos de Estado, funcionan principalmente 

mediante una Ideología, pero de manera secundarla, también lo 

hacen mediante la represión aunque ésta sólo aparezca en última 

Instancia, de forma atenuada, disimulada y, casi de forma 

simbólica. 

"No existe ningún aparato puramente ideológico, 
asl las escuelas y las iglesias adiestran", mediante 
métodos apropiados (sanciones, exclusiones, 
selección, etc ... )• •11. 

El Estado, co~() 'apar~~o Ideológico de control, en la 

educación se da medi~rit~'''1~ e~búela que está vinculada, con reglas 

de conducta, es d~61r,~~ 6olllpórtamiento y actitudes que se deben 

de observar, 'al desempeñar un puesto o un cargo, que este 

destinado a. o~Jp~r ~~d() ~gente de la división del trabajo, reglas 

morales, crvic~{y ~rofesionales, reglas que no van más allá, de las 

que e~tat>lece 'el Estado mismo. Las escuelas las iglesias y el 

ejército funcionan como aparatos Ideológicos que nos enseñan 

· c.iertas habilidades o nos "adiestran" para asegurar el sostenimiento 

a la ideología, que en cada uno de ellos, se hace predominar, 

mediante su práctica. 

Es al Estado Mexicano, a quién corresponde promover la 

educación procurando que todos los ciudadanos, tengan el 

conocimiento necesario de sus deberes cívicos, patrióticos y cierto 

11 Ibldem, p. 95. 
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grado. de Cultura general; h1telectual, moral y flsica acordes a la 

evolución y desarrolÍ·a de Ja época, pero sin duda, con la condición 

de que ·sean resp~~~dos los derechos naturales de la familia y de la · 

;~liglón de' ~·cJ~;d,o'. con' los principios de justicia por lo cual, será 

Injusto e lllcita/toda forma de monopolizar la educación escolar, o 

·~~rTl~te~ yf~rz¡~.d~ manera física o moral a la familia a enviar, a 

•determinadas escuelas o instituciones para lograr su 

·. > j• Sin m:no~ci~bo,. de alguna. de las naclone~ d•el,orbe,'debe ·de 

existir. la Übertá.cl ele enseñanza, e~ el sentido de qJe'sé'. sarrieta a 
' ;. • . ,. .. . - •'' ,, . . • . ,.~,_u • ' • • ' . . .,: '.; (: >« · .. ,· ' .. ··· ~ . .· . · .. '- .. - ,~ ' -

•·•·preclomlnando • y/ respetánclo•:sÍempre,~.!las· qUe .. los. 
:r ..:,. . . . . ,•.·, ' ~. ; ' - . . ~· 

. y .éCíuC:andos Ílevan ·~·.·~abo/Cton . tal. de que no se 

··.·.¿pongan·º ltí6r'eri·.z e1 Wª":ªs!~rc:a'.ril~~;·t1~ ITiora1 pública. 
:~~ ·. -- - ·:·,: ','.-. ': ' ;;;_ 

\ Pa,ra el· c:aso ~~ fv1é~ico/po~emos citar un variado número de 

>ejemplo!{ con relación: al control .ideológico que ejerce sobre sus 

gobernados)siri embiir~o.ürio de los que más se hacen palpables es 
. . "~ ' .. ; ., ,, : .' '-. ·.;; :-:i·¡ ·,, .. .,, -

.. el; reiativo a ; la elab~ración,. redacción publicación, distribución y 

. fome,rÍt~ de' id~ libr~~; cÍ~ ¡exto gratuitos proceso que sólo incumbe 

;( .. :.~'. ····j···\;~, 

nue~tr~,p~ls" l;a preocupación por la educación no es 

.··. . redente, i>lles ya 'lliiestros grandes civilizaciones indígenas, entre 

. ~n~~.· Ía rn~~ica, formaban en instituciones educativas como los 

~~lpÓchc~IU (Es~uela de la Guerra) y el Calmécac (donde acudlan 
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los nobles y predominaba la e_nseñanza religiosa), 

. La conqÚlsta espaliola destrúyÓ nuestros Estados Indígenas y 

para lograrlo"lmpuso 'una nueva ~ciu~~ción, que respondió a los 

inter~ses de la lglesiá cat~li~a, cuyos mlemb;os ya pertenecieran al 

···~lero<_ se~i:Jla~, o .al 'clero r~gulai; y···~r¿hto··~stablecleron algunas 

lnsÚtuciones como ei de Nuestra Señora de la. cáridad, el de Santa 
, ~ ' - . . . . ' . . . -·. - . . . ' 

Cruz da·t1at~lolco, y ali~ediélr.e(Siglo XVI, la Real y Pontificia 

Universidad de la Nueva' España .. Misma que junto con la de San 
,_ - ,-. '-, .. . . 

Marcos en i Lima,· Perú, fueron las.·• primeras establecidas en el 

···· · conti~ent~ ~~e~lca~~·. 

'LaEducación Pública Mexicana nace con el Liberalismo. Las 

leyes del 21 y 23 de octubre de 1833, expedidas por Gómez Farias 

marcan su inicio. "Al crear la Dirección General de Instrucción 
- ,•. 

Pública para el Distrito y Territorios Federales, al declarar libre la 

enseñanza y al secularizar,· un'. conjunto de instituciones para 

dedicarlas al servicio educativo, se define por vez primera, el 

México recientemente independizado, la competencia del Estado 

respecto a la educación. Con esto se aspiraba a destruir el 

monopolio de 1á ~d~ciaciÓn por el clero ya que cuyo objetivo último 

era '.JT1ode;nizar, c'aJaci~~r a l~s naciones y promover la industria. " 12 

. . ' . . 
Pero el. paso decisivo en materia de educación liberal lo 

representa La Ley de Instrucción Pública de 1867, redactada por el 

~ ,. .,.1 
12 SOLANA Femando. CARDIÉL bEVES Roúl, IJOLAflOS Raúl, Historia de la Educacjón Pública en 

México, segunda l~Pt,0'1911,fondo de Cuhum Económica, México 1998. p. 1y3. 
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Insigne maestro · Gablno Barreda. "Esta nueva Ley regula una 

escuela básica; universal, gratuita y obligatoria, y crea la Escuela 

Nacional Preparatoria. Entre este año y el de 1910, en que se crea 

Ja Universidad Nacional, el corazón del sistema educativo esta 

representado por Ja Escuela Nacional Preparatoria. Concebida 

conforme al positivismo de Barreda como una Institución destinada 

a "introducir al alumno en el conocimiento de la ciencia" .13 

"La Política· ed.ucatlva de la Revolución se caracterizó por la 

consigna de hacer llegar la educación a muy diferentes grupos 

sociales (rurales, indíg~nas, obreros) que carecían de ella, por 

intentar reorganizar el sistema educativo urbano (secundaria y 

superior) con nJevos finalidades, y por impulsar de manera decidida 
·- -·-- --- _--- ---

la ~ducación té~nlca", 14 

En. el año .de .1921, José .Vascóriºc~l~s; tuncik :un.a institución 
' "" . ;~ -~-':. ¡, - • ' ; . • . ' . '' 

que debia encargarse de resÓlver los problernas educativos a nivel 
d .... :· •• ' - '\ •• -

. nacional. La. Secretarla ele.Educación Pública, que él mismo dirigió 
' , . "' ' ' ·~·- . _,,_' . _,., 

de 1921 a 192'.1:; :rr1i~rT;~' que al ponerse en marcha de inmediato 

instauró üri pr~grarriá 'para alfabetizar a la población rural, al mismo 

· tiempo·q~a·ie~~~t~b~n las bases para una revolución cultural. La 

~strategla en lo~ primeros años de vida de la SEP fue multiplicar 

< e~ci~~la~; obtener un amplio concurso colectivo en las tareas 

. educativas . prioritarias, en una palabra diseñar una Educación 

IJ lbfdCm, p: 37. 
" lbfdcm, p. 4S 
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PÓbllca Naclónal, Es.la SEP,, la que normalos criterios edué~tivos y 

·. ~rep~ralbs · pr6g;amas de cada. grado escolar en los. r11Je1es ·.básicos 

' -

·· .. ·~~Y fue··. h~~ta • I~ •Constitución de 191 7, concretamente en el 

'1ü ~¡~~'~:.(q~~''ciespués de un gran movimiento por la 

Ju~~l.cl~, '¡a ;~~Ín~16ra~la y la libertad, los diputados al Congreso 

···· tonstltuyentede 1916-1917 fijaron la misión de hacer de la tarea 

éclucativi ra pl~tafbrma que proyectase al México del futuro" .15 

-.,": 

ideales del Artículo Tercero Constitucional sintetizan el 

v~lor c¡¿e los con~tituyentes confirierón a la democracia: la 

~bli~atori'edad de la ·e~ucación ·primaria/el; c~r~ct~r. laico_ v _gratuito 
·. ií~ 1a~du~~~l~n ·~:li~ i~~~ii~"~f~~t~~i~; . - ~-~-- ?~ ... · , .. ·;: ·. · e 

' - . - . . :-_, ·.:~·-· . -.,·,~ ·~y- "· ",{';':· :. ::::-~::\.::~'.~_,;_~; -~: .. •:' 

·:: ·- -."·· ·- '.¡':/-·" .·.;._::;_.< :·· -
• • ·• ___ ,.: .,.·.-; ·:·:';,~~ • t :_-.-·:: • «,- ;<·'·' 

"Durante e1 g~ll1e~no c10.1 ·C30q0r~i 'ManJ~i 'Á~ii~: c~'macho. ª 
partir•·de. 1940; ie .foéó'''a otro:igran 'educador mexicano; .Jaime 

- -. .. '-. ,, . ·,. - .. ·- . . ...... . -.. , - - ,. ' ' . "-~ . - '~ ,, ;.-. . . . . . ' : ' ' ' . . . - " 

Torres· Bodet, ·Secretario· él~:'.Eciucacióh·. pi:ibHéa,' quien fundó los 

pilares co~~eptJ~1e;'.:s6tii0 .''i.o~ ;gú~~t ~a-br¡~·: de•. reposar la obra 

educativa déi' Est¡J¡/~e iá ~ Revo1u6i¿~·1 Mexic~na. durante el periodo 
'":'::.~;:· ·:·.>::.-._~ \~:< >, :'·: '. :\>::_':/ ::,\: ~.,r'::··~·~./:-,_;'_('~·::>\-L'./:/.:~.'. .. :,_ .·.x.: _y,_· ___ ,_ 

,. hisfóricci de' la. industriálliiiclón ~ niié:ionál. Fue él qllien postuló que 

. -:·¡iíjeducaciól1,. en vez· ciá}s~(u~~;~_~raparaestimular disputas y 
- '·...:-., .-:-;:.::·. ·-,,-·-.;- --, ··-- ;---·- - ,· '-.- - ., . - ---, ,¡,·-~---. ·>'"· ,.···~1: •"• ',., 

divisi61lismos . s'ociales; debería ser 'un: medio para conquistar la 
~-·F}'· ~:-'::·~.::;-. 

1' GU!DI. KA WAS Gcrnrdo, EducPclÓn pa[á hoy.·E~11~cÍÓ~ oo; ~a~ana. segunda cd,, Cas111lo, México 
l997,p,6y8 ' 

··-·----~· ··~~=-----------------
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unidad nacional" •18 

En síntesis con la Revolución y particularmente con el 

establecimiento de la Secretaría de Educación Pública en 1921, 

cristaliza la organización de un sistema nacional que llega a ser en 

nuestros días uno de los cimientos principales del Estado Mexicano. 

D).· ANÁLISIS DEL ARTICULO TERCERO CONSTITUCIONAL. 

Antes de entrar al desarrollo de nuestro tema, consideramos 

necesario, hacer las siguientes referencias históricas, por las cuales 

ha pasado, el artículo 3° Constitucional, antes de quedar plasmado 

como tal, en la Constitución Política de 1917. 

· 1º Juárez, promulgó la Ley Orgánica· de lnstiucció~ póbÚC:a en 

el Distrito .F~deral, con el objeto de promover la edu¿~ción 
• laica,.··· cieclarár. obllgátoria y gratuita la instrucción. primaria 

elemental; ·~I ~i~mo tiempo que se explicaba la educación 
' , ... - '··j·. -· . 

~eÓundafia y se r~glam~mtaba la superior. 

. .··,, 

• Durante la ~poca. del Porfiriato, se mantenían aparentemente 

·. en t1gÓr1as'L~~~s de Reforma. En 1833, con la reforma de 

Vale~tf~ Gó~~~ Farias, se organiza por primera vez, un 

16 lbldem. p. 10. 
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sistema completo de educación pública, ~I promulgarse una 

amplia legislación en . esta materia, y crearse , la Dirección 

Generalde Instrucción Pública. 
. - ,- -. ·--- .-:~':;·~~-/:•\.:'_::_,_~~:'.:··.-." 

Sin embargo, estas disposiciones, ~rá~obstai:ulizadas por la 

tolerancia de. Porfirio. Día.z, lo q~~-~ri~l~a~ba, el predominio del 

peso po1rt1co, 01. aconó~ici~>Vl.~I ~6c1a1 de .1a Jerarquía 

eclesiástica. 
_.:<>-: .;. ··;_ · .. 

2° Al · iniciarse; ~·el A~o~i~i~~to ~r~ado revolucionario, los 

liberales, ~·~~i't~~t~b~{ su ¿~ntraposición a cualquier 

injerencia de:1a iglési~' éri el c~mpo educativo. . ,- -,.- _., ·' ,-·, ··-'- ' -
- .'·., 

.. : ·._.,," 

3° Iniciadas '.las · ~;s\ories del Congreso Constituyente de 

Querétá~~ .. Sól~·~~'pretendía adecuar algunos aspectos de la 

Con~titu~ló~' de 1 B57, de temas tan debatidos en la época, 
, .. ,, · ... -

como el ;ela~i~o a la educación. 

4° Cuándo' se reúnen los Constitucionalistas en 1916, se 

declarahco~o ahtlclericaristas, en forma general. 

5° Durante las_ discusiones originadas, sobre el artículo 3° 

relativo ·a la; educación, existían dos grupos, el carrancista o 

moderado de ideología predominantemente liberal y, el de los 

radica1~/o jacobinos, quienes pugnaban, por la intervención 
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del Estado, en varios aspectos de lavida económica y social 

del país, y entre otros la educaclÓn. 
. - . 

•,· . 

6° Venustlano Carranza,~ p·¡~~-entó ~su proyecto del . artículo 3º 

establecimiento la com~i~t~ .. libeítacl de enseñanza y el 
·~:' - . . .. - . 

laicismo para la educación impártida en las escuelas oficia les. 

Iniciaremos nuestro tema, sobre el análisis del articulo 3º 

Constitucional con el proyecto propuesto por Venustiano Carranza, 

para la redacción de la Nueva Constitución en proyecto. 

Proyecto del Artículo 3° Constitucional de Venustlano Carranza 

Articulo 3°.- Habrá plena libertad de enseñanza; 
pero será laica la que se dé en los 
establecimientos oficiales de educación, y 
gratuita la enseñanza primaria, superior y 
elemental que se impartirá en los mismos 
establecimientos. 

Ya desde este proyecto, se inició un debate, sobre la libertad 

de la enseñanza; en el cual tornaron parte los legisladores 

constituyentes, entre ellos, Mújica, Palaviccini entre .otros ..• · 

De _este debate, se obtuvo corno resultado el artículo· 3°, ya 

modificado: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



"Artículo 3°,- La enseñanza es libre, pero será laica 
la que se de en establecimientos oficiales de 
educación lo mismo que la enseñanza primaria 
elemental y superior que se Imparta en los 
establecimientos particulares, ninguna corporación 
religiosa ni ministro de algún culto podrán. 
establecer o dirigir escuelas de Instrucción 
primaria". · 

Las escuelas primarias particulares sólo podrán 
establecerse sujetándose a la vigilancia oficial. En 
los establecimientos oficiales se impartirá 
gratuitamente la educación primaria". 

33 

Aunque los moderados no quedaron completamente de 

acuerdo, el artículo fue aprobado por 99 votos contra· 58. 

La. necesidad de contar con un precepto constitucional sobre 

educacióndio origen a la creación del Artículo 3° Constitucional en 

~uestra Carta magna promulgada en Ouerétaro, el 5 de febrero de 

1917. 

Con éste nuevo artículo, podemos establecer que el sentir del 

Consti~uyente de Ouerétaro, fue que la enseñanza oficial particular 

.de. las escuelas primarias fuera laica y, más aún, que no se 

"permitiera : a ~in~~~él 'co~gregación religiosa, ni a miembros de 

ningún culto r~ligios~ dedicarse a la enseñanza. 
;·, • • ~:. '. • • O',-" '. ' 

A partir ele la promulgación de la Constitución vigente, 
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quedaron Incorporados a est~ rango, los derechos sociales, sÍn 

. duda la aportación más ori~lnal y viable que realizó el constituyente 
- -' . -

de los más Jmportantes. para_ la época, fue la 

. ·, ' 

•• - - - • '. - - 1 ' '' ' -~- ._ -

.. Desde entonc~s, 'elte~to constitucional del artículo 3°, h~ sido 

.• modificado en gran nómero de ocasiones, ya que como lo hemos 

~i~t~ con a~terloiidacl, conte~plab~ en un principio a la educación, ·

'i:~ITÍo u~~ ·g~rélritra<i~di~lcl¿~I y con las modificaciones ha llegado a 
·,.: ... • ., ...... - ..• ,.,.,.,j_. .••. . '.. • 

-._.: : 'tener.uncélrá6t~r ~6cla1más"qüe 1ndiv1ciua1. 
~'.- __ :_·.' ;._. :·. _ •. :'; :'_c.: ·. _;¡-_; 

···. <<" o~ h~chC>, .. no'sólise ha modificado el ~exto del a_rtfculo 3°, 

· · ........ ·~1nci· 1a fui~llla c:o·n~titu6ión•.~·~--hate~ldo que.modifi6élr;_·acleC:uándola 
-- - ---· -- -- -- .. -- -- -- - ¡_ --~-;~~---.---,-:,.-o:;-· -- -.-,· - ~- -- . - - . - - - -- . - - -- -- - - - ., 

a las.ríecesldades cié Una nación revoluclona!Ía y modérmí~ 
,.-

:·: .~-·' -- - ~ 

Reforma ·al artfculo3•/en·.·is34 • 

. Este artfcÚIÓ,;fue modificado a'éonsecuencia de una iniciativa 
:_.:: 

. Re~olu¡;io~~riC>. f'~;() ~á~'du'e nada, obedeció al criterio de que· el 
, ____ . __ ' .. · , _., ..... , '"\ ',,._ ·.· . . . '.-

íélí~ismo era 'Una.o~i~'rit~cÍón imprecisa para la educación ri~cional y 

que era necesaria unanueva orientación con un sentido de _justicia 

social. 

El 13 de diciembre de 1934, el Congreso de la Unión aprueba 
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un nuevo texto, para el artículo tercero, 

El artículo ya reformado1 quedo de la siguiente manera: 

"La educación que imparta el Estado, será 
socialista y además se excluye toda doctrina 
religiosa combatirá el fanatismo y los prejuicios 
para lo cual la escuela organizará sus enseñanzas y 
actividades en forma que permita crear en la 
juventud un concepto racional y exacto del 
universo y de la vida social".17 

35 

Las finalidades esenciales· de :esta reforma, las podemos 

resumir en las siguientes: 
'~. ' -' ,. . ' 

PObllo~.-.:: ~j;f f !J~~~~bt::~i~•¡¡\~~~f ;~"~~b!~~=~:: 
reiigiosa .•. ·Y al ~1~aric:~·d~l,pueb16 co~~~~~~id~d de·--1~-.-instrucción 
elemental;·_ 

2.- Se . pretende, darle un contenido socialista. Lo que 

significaba para laépoca propugnar una convivencia social más 

hum~lla y más. justa en la que la organización económica se 

estructure en función preferente de los intereses general y 
,-: ·.-' :'· ' 

desapárecer el sistema de explotación del hombre por el hombre, ye 

este_ sól~ se lograrla poniendo al alcance los medios idóneos de la 

- " CENICEROS, José Ángel, Historia de la Cons!lluclón de 1917, Tomo 1, segunda cd., Consejo del 
Gobierno de Tabasco, México 1996. p. 34. 
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educación de las clase proletaria, 

3.- Fortalecer el papel del Estado en materia educativa, lo que 

es lo mismo la impartición de la educación por el Estado, logrando 

una participación más equilibrada en cuanto a la administración y 

difusión de la educción de las clases populares. 

"Se trataba de identificar a los alumnos con las 
aspiraciones del proletariado, fortalecer los 
vínculos de solidaridad, y crear para México, de 
ésta forma, la posibilidad de integrarse 
revolucionariamente dentro de una firme unidad 
económica y cultural".18 

'.·· . ., , 

Haci~;.1 s4.2,\e ~rom~.l~ó I~ Ley Orgánica de· Educación, en la 
•'' '·' . 'r · 1' • • .'~' • .-·::·!.~:: .. _.,·~· .'/: · ·' " · '· · ·· · ' ,. ·':·.• · · · 

'.··.. corí.~()lidar la unidad' na.cional, -~xi:ÍÚyenclo toda influencia sectaria, 

•política. y s¿cia.Lco,~traria .•• ~ ..• · e>i~ari~ ¡, ~aí;,. y afirmando en los 

· edÚ~andos.· el ;~Mór. ·. p~tii~ ¡·Y·····~\. Ías . tradiciones nacionales, la 

·.· •. ·.co~\11cción.dernoc.rátirir;v}~ .1~>C:~~t;éliern1dad humana". Lo que 

originó .un. n~~yo .. 'conC:~p~lórÍ educativa permitiendo una nueva 

. ref~rma/ha~l~·;94e: . . .. 

11 lbldcm. p. 45. 
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Las características. qúe .·contenía el nuevo artículo ya 

reformado.fueronlas siguientes: •. 

1.- No se excluía la dimensión social y popular de la 

enseñanza. 

2.- Se suprime toda referencia a la educación socialista, por 

haberse prestado, éste concepto a la manipulación y a la confusión. 

3.- Se hace resaltar en especial los contenidos fundamentales 
. . 

de la trayectoria educativa: Libertad, progreso, patriotismo, laicismo 

Reforma al artículo 3°, en 1979 . 

.. _En este. año. la Universidad Nacional Autónoma de México, · 

'. celebró el Cincuenf~·riari~ de_ sü !ll.ltónoma uni\/ersitarla, lo que dio 

. moti~o :a ia·_~ueJ~-~~tClrm~:.;de/e~t~' artr~ulo •. puesto que las 
:;: ':: .:? :.~'.; :'' .: ... -.: .--.:.:_·.:·:'.: 1_~'- ··. :::;<_:; ·. :i.:-~",;;.' . ,-;_=:·~~::~_:._-~::;:·'{ ::" :'·.:>< :_ .:.'':,.: \:·1·.;_,: ::.:- ··:,·' , ... ;; .... 

····.··;actividades .e~tudia~tiles.;v~ac~démlcas;, sl.~bollzaron la vocación 
· :ae ·l~s úniv~·r;·¡tllrifa;;'~;~{-e]irri~r -fü;-ll~to~b~ra;• y dentro de este 

·: ~~rco,.seiri~~riblÓ 1a·~~'6i~ti~k-.ciet'~1eciutivo Federal, para adicionar 
,.- -- "',,.-,• -· ·;._-.c·;7·~:·· c·7~":-~_-¡;c;( •,-,--... :·:r•·;·-.--.. :·-, .·_ .,':····-. __ 

el artículo, garantizado -~~r, la autónoma de las Universidades. 
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Antes de esta·· reforma, el artículo 3° se encontraba en la 

Constitución de la siguiente manera: 

"Artículo 3º,· La educación que Imparta el Estado, 
(Federación, Estados y Municipios), tenderá a 
desarrollar armónicamente todas las facultades del 
ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a 
la patria y a la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia: 

1 .• Garantizada por el Artículo 24 la libertad de 
creencias, el criterio que orientará a dicha 
educación se mantendrá por completo ajeno a 
cualquier doctrina religiosa y, basado en los 
resultados del progreso científico, luchará contra la 
ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los 
fanatismo y los prejuicios Además: 

a).· Será democrática, considerando a la 
democracia no solamente como una estructura 
jurídica y un régimen político, sino como un 
sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del 
pueblo. 

b).· Será nacional en cuanto (sin hostilidades ni 
exclusivismos) atenderá a la compresión de 
nuestros problemas, al aprovechamiento de 
nuestros recursos la defensa de nuestra 
independencia político, al aseguramiento de 
nuestra independencia económica y a la 
continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura; 
y 



c).- Contribuirá a la mejor convivencia humana 
tanto por los elementos que aporte a fin de 
robustecer en el educando, junto con el aprecio 
para la dignidad de la persona y la integridad de la 
familia, la convicción del Interés general de la 
sociedad, cuando por el cuidado que ponga en 
sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de 
los derechos de todos los hombres, evitando los 
privilegios de razas de sectas, de grupos, o sexos 
o de Individuos; 

11. Los particulares podrán impartir educación en 
todos sus tipos y grados. Pero lo que concierne a 
la educación primaria, secundaria y normal y a la 
de cualquier tipo o grado, destinada a obreros y a 
campesinos deberán obtener previamente, en cada 
caso, la autorización expresa del poder público. 
Dicha autorización podrá ser negada o revocada, 
sin que contra tales resoluciones proceda juicio o 
recursos alguno. 

111. Los planteles particulares dedicados a la 
educación en los tipos y grados que especifica la 
fracción anterior, deberán ajustarse, sin excepción, 
a lo dispuesto en los párrafos iniciales 1 y 11 del 
presente artículo y, además deberán de cumplir los 
planes y los programas oficiales; 

IV.- Las corporaciones religiosas, los ministros de 
los cultos, las sociedades por acciones que, 
exclusiva o predominantemente, realicen 
actividades educativas, y las asociaciones o 
sociedades ligadas con la propaganda de cualquier 
credo religioso, no intervendrá en forma alguna en 
planteles en que se imparta educación primaria, 
secundaria y normal, y la destinada a obreros o 
campesinos. 
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V.- El Estado podrá retirar, discrecionalmente, en 
cualquier tiempo, el reconocimiento de validez 
oficial a los estudios .· hechos ·en planteles 
particulares, 

VI.- La educación primaria será obligatoria; 

VII.- Toda la educación que el Estado Imparta será 
gratuita; y · · 

VIII.- Las universidades y las demás instituciones 
de . educación superior a las que la ley otorgue 
autonomía tendrán la facultad y la responsabilidad 
de gobernarse así mismas; realizarán sus fines de 
educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo 
con los principios de este artículo, respetando la 
libertad de cátedra e investigación y de libre 
examen y discusión de las ideas; determinarán sus 
planes y programas; fijarán los términos de 
ingreso, promoción y permanencia de su personal 
académico; y administrarán su patrimonio. Las 
relaciones laborales, tanto del personal académico 
como administrativo, se normaran por el aparato A 
del Artículo 123 de esta Constitución, en los 
términos y con las modalidades que establezca la 
libertad de cátedra e investigación y los fines de 
las instituciones a que esta fracción se refiere; 

X.- El Congreso de la Unión, con el fin de unificar 
y coordinar la educación en toda la República, 
expedirá las leyes necesarias, destinadas a 
distribuir la función social educativa entre a 
Federación, los Estados y los Municipios, a fijar las 
aportaciones económicas correspondientes a ese 
servicio público, y a señalar las sanciones 
aplicables a los funcionarios que no cumplan o no 

= 
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hagan cumplir l~s disposiciones relativas, lo mismo 
que a todos aqueUos que las infrinJan,19

. · 

Este artfculri, presentó ~~mo características; esenciales y 

fundamentales para ¡a ed~c~ció~de la época las ~¡~~lentes: 

· 1.~ LaedJc~ción .·que· imparta é1· Estad~,~~nderáadesarrollar 
·~rmÓnicamenté ~·~~~~· las facultades del ~er hJ~~~oy fo~~ntará en 

-· •. •:C- .,. - .•·. ·, ·.l. : ' .. '·-:, ,,-',· ,,. ·' 

él; a la vez,<el amor a la patria ... , dentro de est~rr~ce,llt?,pridemos 
· · . darno's . cuenta de la preocupación . Imperante ,<éleL' Estado, porque 

triCiri~ s~s C:iudadanris estu~ieran en. C:anal~i~ri~~)ci~··~¡~ii•en una 

. sociedad cada vez m'ás pre~arada y Joment~r en é1; la Conciencia 

de la solidaridad int~rriaéi~nal ~ e~ I~ j~sti~I~.:( . ' ' ' 

..•. 2.~ Orientab~ ; !·~¡ :·;~rLi'~ri°:.· d~'_; ~:ántener ···a ... la educación 

'complefamen,f~' ajena'· a cu'~1.~~iér clCÍctrinl:i" religiosa; criterio' que 

nació durante. Já. épcíca de laº Reforma pror;;ulga.da por Juárez, es 

para . que SI progreso se 

r~alÍce'' llll t~~()~<·¡~~ ~~d~~~~~ E66nómico,social .·.v .. cul~¿ral',' y .. en 

~~~~tJcio d~ io~~ll1\u8~1~. . ' ... 
\' "··o;~-.:, :..: _-,- -

\4:- La educación será nacional, toda 11ez que será 

preocupación fundamental atender a la comprensión· de los 

" ldcm., p. 97 y 98. 
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problemas de México y será propósito de la misma, a contribuir a la 

mejor convivencia humana y proteger los intereses de la patria. 

5,- Se autorizaba a los particulares para Impartir educación en 

todos los tipos y grados, previa autorización expresa del Poder 

Público. 

6.- Se prohibía a las corporaciones religiosas, de intervenir en 

los planteles donde se .. imparta educación primaria y normal, asl 

como la que se destine a obreros y campesinos. 

7.: Sen1ant~vocel concepto'de obligatoriedad de la enseñanza 

primaria y ~I ~e ~ratuida~ en la educación impartida por el Estado. 
. ..,,_ - ·o··..:. . . -.-; -- - -- • ·---·'· - ---

.<,...':.· -~ : ·,._._ 

8.- Sé les reconoi:e ~utondmra a las universidades y demás 

instituciones de educación superior, que haya sido concedida por el 

Estado, para tener .f ac~itad. de gobernarse asl mismas, realizando . ,, '\'., .. 

sus fines programa~'.y .administrando su patrimonio, quedando 

reguladas sus relaciones laborales por el apartado A, del artículo 

123 Constitucional. 

. . ···'.-''·.'· ·.• 

9.~ Se faculta\~¡ g~ng'reso;de la Unión para expedir las leyes 

necesarias destinadas a·distribllir la función .social educativa entre 

Al analizar este artlc~lo, .yarefor~aclo ~a~I~ el año de 1979, 
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·nos podemos dar cuenta que el mismo, se ha venido 

perfeccionando, conforme ha evolucionando nuestro país, y así 

mismo su desarrollo; este perfeccionamiento lo podemos observar, 

en la ley reglamentaria del mismo artículo, para la época, y con el 

cual se pretendió el desarrollo armónico de todas las facultades del 

ser humano y fomentar en él, el amor a la patria constituyendo 

unos verdaderos ciudadanos, capaces de amar a su patria y luchar 

por la superación Individual y colectiva; y el medio para lograrlo, es 

mediante la educación. 

Sin embargo, por más perfecto que se consideraba al artículo 

3° Constitucional para aquella época, se hizo necesario, adecuarlo a 

la época actual, y en el año de 1992, se llevó a cabo tal reforma 

mediante decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de enero 

de 1992. 

Se reforma el artículo/quédando de la siguiente manera: 

Artículo 3º Constitucional Vigente. 

uArtículo 3º.- Todo individuo tiene derecho a 
recibir educación. El Estado-Federación, Estados y 
Municipios impartirá educación pre-escolar, 
primaria y secundaria. La educación primaria y 
secundaria son obligatorias. La educación que 
imparta el Estado tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser 



humano y fomentará en él, a la vez, el amor a Ja 
patria y a . la conciencia de la solidaridad 
Internacional, en la Independencia y en la justicia, .· 

···' ,·· .... --

1.- Garantizada por el articulo 24 la libertad de 
creencias, dicha educación será laica y; por tarito, 
se mantendrá por completo · ajena a : cúalquler 
doctrina religiosa; _'· .< 
11.- El criterio que orientará a e~tB,:edüca~lón se 
basará en los resultados del progreso.: científico, 
luchará contra la Ignorancia y .süs''.'efectos, las 
servidumbres, los fanatismos.·· y····· los .. · prejuicios. 
Además: ·· ' .· · · .·. 

a.- Será democrático, considerando a la 
democracia no . solamente como una estructura 
jurídica y un régimen, sino como un sistema de 
vida. ·, fundado en el constante mejoramiento 
económico, social y cultural del pueblo. 

b.- Será nacional en cuanto sin hostilidades ni 
exclusivismos atenderá a la compresión de 
nuestros problemas, al aprovechamiento de 
nuestros recursos, a la defensa de nuestra 
Independencia política, al aseguramiento de 
nuestra independencia económica y a la 
continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, 
y 

c.- Contribuirá a la mejor convivencia humana, 
tanto por los . elementos que aporte a fin de 
robustecer en el educando, junto con el aprecio 
para la dignidad de la persona y la integridad de la 
familia, la . convicción del interés general de la 
soé:iedad, cuanto por el cuidado que ponga en 
sustentar los . Ideales de fraternidad e igualdad de 
los· derechos de todos los hombres, evitando los 
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privilegios de razas, de religión, de grupos, de 
sexos o de Individuos; 

111.- Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en 
el segundo párrafo y en la fracción 11, el Ejecutivo 
Federal determinará los planes y programas de 
estudio de la educación primaria, secundaria y 
normal para toda la Repóblica. Para tales efectos 
el Ejecutivo Federal considerará la opinión de los 
gobiernos de las entidades federativas y de los 
diversos sectores sociales involucrados en la 
educación, en los términos que la ley señale; y 

IV.- Toda la educación que el Estado Imparta será 
gratuita: 

V.- Además de impartir la educación pre-escolar, 
primaria y secundaria, señaladas en el primer 
párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los 
tipos y modalidades .. educativas incluyendo la 
educación superior necesarios para el desarrollo de 
la Nación, apoyará la investigación cientlfica y 
tecnológica, y alentará el fortalecimiento difusión 
de nuestra cultura. 

VI.- Los particulares podrán impartir educación en 
todos sus tipos y modalidades. En los términos 
que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará 
el reconocimiento de validez oficial a los estudios 
particulares. En el caso de la educación primaria, 
secundaria y normal, los particulares deberán: 

a.- Impartir educación, con apego a los mismos 
fines y criterios que establecen el segundo párrafo 
y la fracción 11, asl como cumplir los planes y 
programas a que se refiere la fracción 111, y 

b.· Obtener previamente, en cada caso, la 
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autorización expresa del poder público, en los 
términos que establezcan la ley; 

VII.- Las universidades y demás instituciones de 
educación superior a las que la ley otorgue 
autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad 
de gobernarse así mismas; realizarán sus fines de 
educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo 
con los principios de este artículo, respetando la 
libertad de cátedra e investigación y de libre 
examen difusión de las ideas; determinarán sus 
planes y programas; fijarán los términos de 
ingreso, promoción y permanencia de su personal 
académico y administrarán su patrimonio, las 
relaciones laborales, tanto del personal académico 
como del administrativo, se normarán por el 
apartado "A" del artículo 123 de esta 
Constitución, en los términos y con las 
modalidades que establezca la Ley Federal del 
trabajador conforme a las características propias 
de un trabajo especial de manera que concuerden 
con la autonomía, la libertad de cátedra e 
investigación y los fines de las instituciones a que 
esa fracción se refiere, y 

VIII.- El Congreso de la Unión, con el fin de unificar 
y coordinar la educación en toda la República, 
expedirá las leyes necesarias, destinadas a 
distribuir la función social educativa entre la 
Federación, los Estados y los Municipios, a fijar las 
aportaciones económicas correspondientes a ese 
servicio público y a señalar las sanciones 
aplicables a los funcionarios que no cumplan o no 
hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo 
que a todos aquellos que las infrinjan. 
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· hubo una partlclpáclón generalizada de los Partidos Políticos, 

llegaron en consenso a destacar aspectos sobresalientes de la 

•eclucaclón eñ' ~l·•·n~ev6. texto,d,eL;~rtrc.ulo .. a~i.~od~tlt~clo~al .que 

\rasclend~n ·· en :';el~~IÓn·~ori el · tex~d~;del a~rcJ'iof ~ antes /de ser 

'.reformado; que El~ ~or~i ~~~· gell~ral: ré6ae~ el iátsíg~lentes: 
"'·>::_. ~\-<:.'·;: < .. ·~:.•' 1~"···· ~« ~:':> -') .>• :-_:'; .. j"-·!;-:--. -·~-

.J'..· .. _y~ :: --~~-~ ;·:.,-,. ~~!~··--
:.,_::_- - :,;_' ,,"';-,--:·;,'.:··· - ' 

2.~ La'. 1~l>arti6'1ó~}de:,¡á :.:e~u~~~;óx.p;¡_~~c~télr; . primaria v 
secundaria, Como. uri~ 6b119á61ón de'i'~stÚ~¡ > ·· . 

-5 ", - ,:,:~ ¡: ~-:' ,,::- -. _,, _;,_ .;-:.~{~ ·, •.. ,:,:, .i.-.«': 

.. d.{ La'.Jb.lig~io~i~d~d d~'¡~,~~1ci~~1'Jn.secundaria; 
. -.. :.:·~-:~'.: ~.-:_-. \:!::~~-~-~-: ~-~'. ~ ... >_ .... _ .. ~ 

Laf oblig~torledád'del •· Eje'cütiv,a·.·•~ederal de establecer 

· planes '{. progra.mas de éstudio p~f~%da~· l~s instituciones del país 

·. d~nde se imparta educaciÓn pri~~~i~,':;~cJndária y normal; 
.,~-. ·.; · .. ·_;~ :: . :' :~ ·." : 

' .. \,.::, 
5.- El mantenimiento· de,L ~arácter laico y gratuito de la 

, educación póblica, y 

. 6.~- La 

educativo nacio~al; '' 

al sistema 

- '. ·"·. ·:·.~----_-:~:<'.:·.-.·:_'.<:~--'><_ . '. _-' . --
Pero, siendo una iniciátiva de reforma del Ejecutivo Federal el 

. . ' "" '''· ... ·,"'- ·' . ' 

texto. del artf~ul~ 3° .Constitucional, ~us propuestas esencialmente 
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consistieron en. los 'siguientes: · 
. . ::·,: '. . . . ,<;;: ' ~ . 

1,. Establecer fehacientemente el derecho a la educación, es 

decir, pone~!~ al <~Jca~~e d~ todos los mexicanos, llevándola hasta 

los rincones más apartados d~I pals; 

2.- Precisar que el poder •público esta obligado a impartir 

educación pre-escolar, primaria y secundaria; lo que significa ele~ar. 

la garantía de la educación básica, como una obligación del Estado 

de Impartirla de manera gratuita 'p~ra todos los mexicanos; 
~ ,: }'.¿• .:. :·: :; ·~o •• <· . 

. º't',·.·);·~ .. -·,--~,·;. 

3.- Delimitar las oblig~clon~~ de: l~~!-~~Úci~~dos, padres de 

familia, y del Estlldoen ~~t~rl~ ·~d~é:~tlva; • ; ,, 
' '''{-: /\.:' :";·~/: -:::__:. 

4.-- AtritJ~ir · : '.:~~
1

-afübridad ~aclo0ni?1a responsabilidad de 

establecer. pÍ~ri~;~·;~'. ¿;~g~a~~·~;d~ ~ifG~io; '.y 

5.- Suprimir; el régÍmen de excepción para la educación 

destinada a o6f~ros . y -~ampeslnos, y el de la impartida por 

particulares; 

' ' . ~ . 

· 6.- Se, establece el derecho a la educación con sentido de 

universidad, sustituyendo .1a' palabra "mexicano" por la palabra 

- individuo. 

7 .~ Se determinó, para evitar .confusiones en cuanto a la 
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obligación del Estado de Impartir educación primaria, securidarla y 

normal, ~li~inarla frase~aquién1a solicite"> 
' . - - ' -~- - , . ' _·_- '_ .': . -._ - ; . ' - . --. ' -' ._ -- : - . ~- - -

. 8.~ Se agr~gó)~ trélc~!.ón·,v.§o.n' ~I ()bJeto de que el Estado 

todas .~las modalidades • de.·' educación, 
~::::- ~¿<:~- .- . - -

-· -:~;·;·;( . - ~ i . 
.. ..,_- ' - '>'~·/'-:. '>'-: ·-·•,;,;(·: ·.;: . 

. ,_ :' . . : :, ·-·.·~· ·'. , ·::, :·; .. 

. \:">·:' --· :-;': r_ .. - -~ :_i:-tr-·:: ''; : 

•'·Al .ha~~r. ~riani~d(), nU~itrCÍ arti~.ul~·a.~:.ccíri~tituclonal vigente, 

n~s damos .. cue~ta,' de. que re1 •;nlsmO·as; un?' de los rnás~ompletos 

· ··· ··•··t;i,:·~i:;;,¡~~f l'1~t~~qr:1~~~~~;~;~~~;!~~~i tz:r:; 
. •Social . en·., Méxli:o,· y ;'para • sus ..•. gobl).~riadositel ':cuál : pretende 

.· : ·: -·· ·<:·~·-'. ··--,··-~·- .··,--·.,·;·,,'<~ --_-,;;'··:·-'/~ .·-~-···-.·)o-'.-:··'?·<-.-<:;.c,·. -.' .. -:~ 

.· · ·•· ·desarroUar. armónÍcamenteto'cla.s •. ••1as'•faC:ultadesi dei,'se~ •hun1ano y 

· .. ·· t~rn:nt~; · ·~~· : ér-~el;;·r\'.i~r·a ';'1~;:,~~trl~,:~{1~·~h~rT~~:?1~'1~ü~eraclón 
.lndivldualy cólectlva/siendola ecitiC:~~ióri' ~¡ ~~iii()·'p~ii109;~rlo .. ' 

,, ·:~.,·~· ·.. - ~ .. ~·<:-~: 
',-,' ~'.;<:.\,, ··,. ,e·.' 

... ' Eri este''ca,pftulb' cibncl~imcÍ~, que la educaciÓn y I~ d~~ocracia 
i; s6n los IJ~l~r~sque'.'·~e~en )enacer,. para esto I~ partidi~~C:ióR de' la 

> '.socleclad 'en sÚ'éohjÚhtd es factor preponderante en el cle~ar~ollo de 
•-; .·-,., .,;_,:_-- ._,,, >- - .. _.;, ··. •. \ ' . '- - .. ·.·, : --

' 1a·~~ció.n,ycle 1ogra~s~, 1a educación misma,tomarlaUna dirección 

.. ··· · de ~a~é\cte~ l~fl~yen~e, popular, plural y más d~n16rirátic:o. Puesto 

. que la. educación e{un. canal que conduce hacia la democracia, es 

·. un· dere~hi, p;i~;itario -Y ~s obligación.• del- E~tado • ~arantizarla en 

todos los niveles existentes. 



CAPITULO SEGUNDO 

ARTÍCULO 32 
DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN VIGENTE 



60 

CAPITULO SEGUNDO 

ARTICULO 32.· DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN VIGENTE 

Para los efectos de fijar de manera clara y concisa el tema 

estudio en el presente capitulo, es necesario transcribir de forma 

Integra el texto del articulo 32 de la Ley General de Educación 

vigente en nuestro país; dicho precepto legal establece lo siguiente: 

Al ARTICULO 32 clELA LEY.GENERALDE EDUCACIÓN. ··-·'·, - ·-., /'(.-·<>---:-~ .:·~- ,'. __ -_~:-.·.r '·: .. :. -_--, 

"Las autorldade~. ed~caÍlvas ,tomarán medidas tendientes a 

.- ---. establec~i. co~dicione~'.q~-~' permitan el_ ejercicio pleno del derecho a -- .. -- ,_-_ ·-- -- -- ,. .. ,. ,"'". -·- ----

la .educación' de dad~;:irici'i~ldD~; ~lla mayor equidad educativa, asi 

como.el logrnde la ef~cilJ!l iÜu'aldad en oportunidades de acceso y 

permanencia en los servicios ecÍ~céltivos. 
-,·,, ... •;>·:·,··.' 

';' ... :-, 

·oichas.medida~-estilrán dirigidas, de manera preferente, a los 
-··-;· 

grupcis ' y-·- regÍorie~ '. con n1áy~{, rezago educativo o que enfrenten 

condiciones _é.c6nórii1d'~~V~~6'1~1~~'.ci~ desventaja. 
- . ··' - . ·• .: ,. __ ::· ,! ~:;~-\~>-~ -~;: .. 

·:·:.i·.+ 
'-~-·; .. ·,_ .-., .i' 

En viitud .de, lo anterior; diremos qué -es justo reconocer que 

dicho precepto' río es•d~'l,to~Ó'niálo; qt.ie incluso en su forma y 

estilo uega a s~r hasta ~1e9~~t~} J)~r~.~ri I~ 6rá~t1ca de años atrás y 

actualmente a dej~do rri~~ho :q~e ;d~~e~r; como lo explicaremos 

--~-~~»=-~------------~-~~~~-
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Del mencionado artículo, es necesario hacer un análisis, de lo 

que . el legislad~r qÚiso pretender con su postulado y que es lo 
'sigu.ient"e::- ···\ ,-

. ·.:: >~> )':".: '· ~·. 

·.En cuá~ti>'~ ~f;;buir a. ~na· autoridad. educativa nacional (poder 

públic~I, I~ ;~~~c{r15~~ilid~d de ~st~~lecer formas que permitan 
: -::' ,- ":·:.:::-.-· -· .. :·.,: --;'. '.( .. ;· __ :'.._: .. - . ' 

llevar a .cabo el derecho esencial a Ja educación básica (pre-escolar, 

primaria Y< secll~d~ria; con carácterde laico y gratuito de parte del 
. -·,_··. :- ·;: "'"'..>1; ': .·- -· .- ' 

. Estado);: para todos los individuos; es decir, ponerla al alcance de 

todos Jos mexicanos; y por consiguiente lleva~la hasta los rincones 

más apartados él pals. 

Asimismo : p~etende , u~a .··• .· rn~y~r)/. eqUidad educativa; 

entendiendo a la equida~ conÍo Elí El¡~'~c'iJj¿i ~f~~~i~ real del derecho 
- ... ,,. .- •· - - "t. - o.·, ,_•t· • •·, •-'''/-'!··-~'')''•• -( ... '• 

a Ja educación de cada individuo; asl como uría mayor participación 
. - .. '.. _-,.- ,·· --- . --- _,_,-. -·. :·,," " 

de acceso . .¡ per.manenciá llrl 105 serviciós educativos en todo el 

territorio. n~bt~ra.1; en :' form~ ig'ualltaria. para los educandos 

nacionales. 

También ha.ce mención el legislador, que para el logro de 
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_dicha equidad, se tienen que llevar a cabo medidas necesarias, 

dirigidas en especial a los grupos 6 zonas territoriales con mayor 

atraso educativo y que realmente enfrenten problemas de índole 

. económicos y sociales en desventaja con notable notoriedad. 

En concreto, el presente articulo reúne aspectos 

sobresalientes como: 

1. Precisa que cierta autoridad educativa, . (Secretarla de 

Educació~ 'f,9~11ca) está facultada y. obligada. para implantar 

• planes ;¡ prog~~mas. de estudio; 
- . . . " ":~·.: --

derecho de todo individuo o 

. ·_.· : .,·'.1•·,i·(' • 

. ·. 3. Pretende parifio'ctCi:s/d; u~a rriáviír equidad educativa; 

~· ,~,,,, "''ior···;J,L.~ ~ ,L;i .. 1 .. , ••• y '"m'"'"''' 
. de los.edJc~i\cici~;:,~¡,'.',i~d~-;~Í~f~r~ltorio .nacional en forma 

.iguani13ri~; · > - '· . o'.;; ' ' 
;·.,·, 

5. Que di~has medidas. sean enfocadas principalmente a los 

grupos . o re~iones (zCJ~as) que presenten mayor rezago 

educativo y c_ondiciones de desigualdad. 
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E9 base a 16 que hemos desentrañado del cuerpo de dicho 

precepto leg~I antes enunciado, es entendible que el legislador en 

su .m~me~t() hiz~Cus~ d~. ~u sensibilidad social, teniendo co~o 
~ht~c~ciJnt~ cfiieC:t6 que Íaé educación fue elevada años antes en un 

- '''.: .. , 

derecho humano, pero quizá no se imaginó que muy poco de su 

• < p~stullldo se aplicara en forma correcta y precisa como lo ordena el 

mandato antes expuesto. 

CI COMENTARIOS RESPECTO A DICHO PRECEPTO. 

Después de analizar el artículo 32 de la citada ley; es 

importante y necesario, hacer una serie de comentarios respecto al . 

precepto legal que nos ocupa, esto, debido. a la importancia ·de 

adentrarnos cada vez. más al. objetivo. primordial de núest~~'trabajo 
. de investigación. · ; • /'. ,; · . ,.~>'(: ¿: , ; > : 

- ",;-.: , \i~· ;;,. ,_ ·.;r· ,!~v:· 
. ' '. ;'.:., .... ,... ~-.,,:::·.->;":· .. :: ,"·:-. 

-_ .' . ; . ·. . . : ~- . J<_. -' \ ·~_.>·.::'·,<'-::.t. "j~.:~~-~: ~:-;~~~:~i'.}~;~\;-'._'.'.'.?J:-~>'.-'»/~( ;-~~:<~~~'::::.';~;~:~;"/,·~-- :':·;;·._, ' 
.. Es pr~cisoseñalarque s?yde la opinión~¡ue la ed~caciór¡ .en 

· ....... ¡~:::~::~~~~::~~~:r,~1~1~~it1i~t~~1;~~J1;~t:·~I: · 
•. ··:.•·:~~~dan:sf~~:~i~ár·. ~~;a~.: é1':º~•~.a.rr~1í6 ... ind~strial, científico, 

.· • e~~nómicó} pollti~~/ia~iali~ 6u1túrál; • • - · • · 
.,,<' -·'·)'/·, 

' ;;:_--.. --~'-<).'·.< .: ... :_ -.· .· _.. .; 

Al. iniciar el siglo XXI; I~ ép~ca ~e define nuevamente como un 
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proceso de profundas· transtórmaclones, En México la cifra 

redonda del. milenio col~~ldlÓ co~ elecciones presidenciales y con la 

sensació.n de que t~rmln~ba~-~ d¡~lod~ historia, 
.. ,, ;:,: 

. DEI tiámp~ atrás 1~. e~ué~clón ha sido considerada el medio 

Idóneo para'.~l c'ari,l:il~;~\EnÍ~s~l~cclones del año 2000, adquirió de 

nueva cuent~ ~¡ r~'~g~ 'de p~iorfdad irrefutable; todos los partidos 

Incluido el oficial postUiaron fortalecerla y reorientarla de manera 

. significativa. 

Los. pÍindpa\e~:C:andidatos políticos a .dirigir los destinos de la 

. nación ·en ~l )ií~ ~Ates 1;¡;,egclonado fueron entre otros: Francisco 

Laba~tida ociid~. (P~Aid~-R~v~íuclonario. Institucional, PRI), quien 

. habí~ <:;¡;~6ícl~ -:~n s~ ''m;en~a¡Ei\d~~Ca~~~ña. un "Nuevo Proyecto 

Educativo"; : cui~ht~~C>g.fr ciC~~~~~¡s' Solórzano, (Partido 

Revoluci~nario 'Demócr~~a;{:f.Rci1;· quien prometía "Redefinir el 
'·'' •· '"·.':,- ,. !.,'.:_·: ~- .. 

Proyecto Educa~ivo''.;.:/v ·Vicente Fax Quesada, (Partido Acción 

. Nacional, PAN)) qUe ¡ a~~nciaba una "Revolución Educativa" . 
. ·.l . 

Resultando)ste:(Jltlmo Ell virtual ganador de la contienda electoral, 

y por IÓ' tanto actlJal Presidente Constitucional de México. Tras 
o, -- .,,···','_·""',··· ' 

Bstas cónslg~ás s~ agitaba evidentemente el supuesto de que el 

cambio prof~ndC> ~n la educación era, además de posible, digno de 
' - ~ - -· -- - ~ ,- . '· .. ~ ; 

realizarse. 

Al ganar el representante panista las elecciones Presidenciales 
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del 2000, mucho pensamos que se avecinaban cambios de fondo 

en la vida nacional y más aún en la Enseñanza Básica. Incluso los 

· sectores duros del corporativismo educativo se preparaban para 

enfrentar lo que pensaban se vendría con el nuevo gobierno; como 

ejemplo: la privatización de las escuelas, enseñanza religiosa 

(disfrazada de valores), ataques a la instrucción laica y a la filosofía 

del Artículo 3°. Constitucional, más nada de eso ha sucedido. 

En términos generales, el Programa Nacional de Educación: 

2001-2006,representa más continuidad de lo mismo, a pesar de la 

retórica de la campaña presidencial que hace del cambio la quinta 

esencia del proy'ect~ gubernamental ya puesto en marcha. 

. _Porlo'q~e.en ~troorden de ideas, se calcula que actualmente 

en nue~tro pal~ h~y:~~·a población aproximada de poco más de 100 
' •• ,· > ••• • •• 

niillories de habitantes, de los cuales 32 millones 452 246, tienen 

la c~lid~d c:le al~~nps en los diversos niveles, tipos y modalidades 

que 1() conforman. Y representan un 28% aproximado, en relación 

a la población total .de mexicanos. "Participando en el proceso de 

forrnaclÓ~ c:fe estas personas, un millón 301 mil profesores quienes 

'6trecen,sú~s~r~iclos en 205 141 escuelas. Por otra parte, cabe 

destaca.r·'.que, ~~: I~ República Mexicana, los particulares sólo dan 

cobertur~ en ~I rubro de la educación en un porcentaje del 22% que 

>~~uival~a c~si 8 millones 600 000 alumnos"2º, de la cantidad total 

de educandos connacionales. 

"' Es!adfs!lcas de Educación. cuaderno tres, INEGI, México 2000, p. 3. 
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En ·referencia, a esto óltlmo, nos damos cuenta del gran 

aumento de la población, que quiérase o no es una de las causas de 
. . . 

que el camino se haga más escabroso para el Estado de cubrir de 

educación en candad y cantidad a todo el pals; y aón asr se ha 

avanzado, pero no en lo que uno quisiera, por lo ·que es justo 

reconocerlo; la equidad en la educación básica t~J~~l1 ~o Uega a 

todos. A pesar de los grandes esfuerzos hechos por más de siete 

.décadas se siguen apreciando muchos r~~agos, deficiencias y 

saldos pendientes res~ecto a la lguáldad social. 
'(,'·,;·,. :,·.'.-,-,::}{:.:::-.·/·: -

• La. transición 'del ··~>ls~~rl1a '. Ed~c~tivo Mexicano (SEMI hacia 

una mejor; distribLÍ~iÓll de/ío~ ~blen~s y servicios educativos 

.·• re~re.senta• gra,ndes \ de~_élf!c)s; ::~e}arrastr¡Jn cargas históricas, el 

··atraso ,es hiuv,,gr~ndev'é~Íst~ .. un~'tremenda desproporción entre 

. las regiones d~1· p~I~ vf p~rtic31~rme~te, , entre las . clases sociales. 

·• Principalmellte de los úí~1,;).,Ü~ tres·~~l<enios. 
~ -- . ~ \'}~ .. r;: " .. --'./ . 

. <~-- ' 

15 . áñós no tenla';'ríingÚn \grado de ÍnsirucciÓn; casi el 40% del 

. misrno .· univer~d io ~ tiabla 6~~61~ido la· primaria y sólo 4.8 habla 
'-·' -·. . •.. \', .¡.-.,_. .•. ·' . ._.,. - . . 

.. '7~ari61~idC> Ü~a"'frce~ciatú'r~' o e~tudios equivalentes. Además cada 
.. ',~·::: .. ::::'.t-~;.· .:~_-. -. :_._:;, . . ~: >:·. :< :;_« . 

);año.:etsistema escolar deja fuera de las aulas a 300 mil niños, lo 

~~~T~crementá el rezago. 21 

21 BRACHO, Teresa, "Dislribuclón y Desigualdad Educativa en México", Revista lalinoamericnna de 
estudios cducatlyos, Cenlro de invcsligación y doocncla económicos, México 1995, núm. 12 p, 56. 
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En consecuencia, en el largo tiempo de la historia del Sistema 

Educativo Mexicano (SEMI, al brindar oportunidades de escolaridad, 

sin que Importara como se distribuyen, se generó, a lo mejor contra 

la voluntad de quienes abogaba por la expansión indiscriminada, 

una inequldad muy grande •. ·Esta falta de equidad en combinaciones 

complejas se obser~a en·, grupos de edad, regiones y segmentos 

sociales. 

Desde el poder, eri los dos últimos sexenios principalmente se 

han brindad~. una serl~ . d~ ·.piezas oratorias sobre el progreso 

. material, .1~ fortale'z~ :Je ::·;l~s illstituclones, el avance de la 

escolaridad .. y i~((~Ja1~~ci\~ci¿cativa.X Sin ~mb~rgÓ,<la •· .. ·crisis 

económlca .. en·. esde~i~I d;IJ~:~ñ()~'()~he~i~.:·~~f''ciorií~· ~¿s secuelas 

contradijero~e;·¿~ cll~ciu~~~~;"}• i ·;,~:~·· '~t '.,:· ·:~::~~r.'::-~"·'•'· .. ·, 
·\· '. :·;: .¡' '";~:::· "..:;."/',""\•~.;·.::··,,: '' . 

:e~;. ';'\.'< ·: ':,·-... :~:~·-.'.~)/-. ~--=. , 

A·· 10. largo': de'• los ~ños, el si~t~nÍa cr~~iÓ:;i:(\íeces a ritmos 

rápidos O en ~c~sihnes i~rita~e~t~, pero~!~ lograr ~asta el presente 
• •. : .•. '¡· ·. , •• ,. '. ·'' 1 

que . todos los. niños tengan la oportunidad de. asistir a la escuela . 
... .. ·,- · ..... , . '•-· ., 

·LO cualse agrava porque se hace poco para retener a muchos de 

~llos ~n ~I ~i~tema escolar; la deserción es muy alta, de manera tal 

q~~ a ~e~ar de los programas para la educación de los adultos y de 

a,lfél.betlzac:ión, no s~ puede acabar de una vez por todas con el 

r~zago, y por lo que se ve, va a pasar muoho tiempo para que 

cambie est~ situación. 
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Asimismo, salvo en uno que otro experimento y en programas 

recientes, es casi nada lo que se hace para tratar de igualar los 

resultados escolares, es decir, no se destinan recursos suficientes 

para apoyar a quienes tienen desventajas sociales con el fin de que 

mejoren el aprendizaje. 

Como. un ejemplo de lo anteriormente dicho, tenemos que uel 

presupuesto designado a la educación, en México, es cuestionable, 

ya que a nivel ·Internacional, la recomendación hecha· por la 
: .. ,. ' ·:_: ·: 

Organlzaclónde las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 

la <Cultura; (UNESCO), para elevar el nivel educativo de la 

población, debe ser p~r lo menos al 8% del PIB (Producto 1.nterno 

Bruto) del país, sie.ndo qúeJa realidad, el equivalente es de 5.6% ____ .'_ - . - . -,:. __ . __ - . - ;-·-·· - - . -

.del PIB, en el año 20é>(''citra·que nos ubica en casi a la mitad de la 
' _,. ,·- ·"'- .•. •, ,>.·" .. , • ' • _.,. 

tabla mundialu,22 yqu~··~b.~i~m~nte;no atiende a la recomendación 

hecha pordich~ <>rg~~i~~6ióB.• · 

·- ,' ·.--< 

Tenemos; ~nto~ri~; que• en 'ras comunidades . más pobres, 

justamente do~~e·I~~ ·~~~~~'rirnientos de una Educación de calidad 

son mayore;, ·P'Ge~ ~¿;~pe~a en un medio totalmente adverso, ya 
"': . :" ·.,. '-/·.·' ; ; ·.'-~: ., t :-.:-. - : 

que se cuenti{con\'.Jn triste remedo de Escuela Urbana, que resulta 

, prácticarnerlte. 'irf~c~r1o6ible. Por lo que no es de extrañar que los 

.··.· l"es~ltad~s de ~s;e tipo de Educación sean pobres; estos colegios 

no siempre son capaces de atraer a toda la demanda potencial de la 

= PRA WDA, Juan, Logros Inoouidades y retos del futuro del sistema cdugtivo mexicano, Grijalbo, 
México 2001, p. 98. 
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coinunidaden. la qüe se encuentran, y menos aún es capaz de 

retener en la ITiisma atada la población en edad escolar, el tiempo 

suficiente • paia que . termine la escuela primaria. Ello es 

c·C>~s¡cuencia, ~·~ '1arte por los altos Indices de reprobación· que se 
., '·. • • 1 ,- - ' 

·re.portan; ··reflejo' de los ·aprendizajes que tienen lugar· en esas 

lnc'r~so',.1os alumnos que alcanzan a terminar el nivel 

escolar antes. dicho tienen resultados en sus conocimientos que 

'• distan mucho de .poderse . comparar con los obtenidos por sus 

horTiól~~bs~A~onasurbarias de clase media . 

. pu~blo.s • in~i~~. Junto , con las poblaciones rurales 

dispersas; . soh • los' ''sector~¡;: poblaé:ioriaíes ·ª los . que menos 
. . . . . . .. . . - .. ·' --,"' -·:: ':' ;; -' ~ . ·_. .. ~, .. ' ; 

.•... b~heflé:ian ,· .. ICls ····servicios\ educativos; l;céín~:este ,•··comentario, no 

.• ····;fJj;a:s·i~ti::üt~~~~~i~ 1~¡~!~i~~~~{~~~~~~~~f1t:::~·e:b::·i•·:: 

promedios del 90% ... La po?Í-eza dé '.1()s {recursos materiales 

destinados a su educación; J~~to ~·~~·í~.;~·~Íiciente formación de Jos 

recursos humanos que .~Jci;·;:atie~~ell, sin - duda son causas 

importantes de este,gr~~e,.'ite~ó~EÍno. Sin embargo, es necesario 

reconocer que en situ~CiC>nes de gran desigualdad, las medidas 

unifor111lzantes ,só161o~·ra~ agravar la inequidad".23 Consideramos 

" lbldcm, p. J02 
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indispensable qUe los pueblos indios alcancen un dominio de la 

lengua española. Pero para lograrlo, según los hallazgos de las 

investigaciones sociolingülsticos recientes, es Indispensable primero 

lograr dominar la lengua materna. 

Eri. relación a los últimos dos párrafos que nos anteceden, 

. dirernos que con fecha del 1°. de Enero de 1994, irrumpe el Ejército 

, iapatista de Liberación Nacional (EZLN), en la Sierra del Estado de 

. Chi~pas,mlsmo que capta la atención de la República; y en la que 

~or rr1e~ÚÓ d~.las armas un grupo de guerrilleros pone en jaque al 
<.-<: :,:.:·~:.=<·. <f;:: ':·:: 

,Gobiern,O:: Fe'éleral y le hace recobrar la memoria sobre la 

d~sigualclad sÓci~l.:)a: condición inhumana en la que viven los indios 

· .. ·· .. da chi~'P~s v d~:rvié~i~o en: gen~ra1; 1a~ · fa11as institucionales v 1a . 
' ·': - ··- :.c,;~'._ .. _:;:_.·.k,:;;cú~·- -·-.• ·,:_:,7··- ·~. ,- ··-··-=---''---?}.::..~ ---· · •• :_--:o_ .. >-~~· 00 -,:-_,-;:.=:::;--;.~:~-·c--- ·-

quiebra de.la política aútoritária.'• Erl'efmesde marzo de ese mismo. 
- --.·_:: · -1• ": .. :.-··\>:-""--~~Y;_ ;::):~::[~:;{-:x~::.;.,<~:r~r~>-~_'._~- _:.,'. ·,· .. -:~:·-.<~\?:.'.'::-~~-<--·e-~;·<:- .. ; ... :.~-~::~:-- . ~ 

a_ño; ya. habla'.concluido ·el prhner;diá_lggo .. entré. el EZLN y el 

•. -~6T\si~.~ad~!,p~~~.;••1~ ~~~·~i\ciii~-~-~~ ... ~.· .• ~~. ·.perspectiva optimista 
señalab~ que tal yezise e~cue~tr~ un carpino institucional para que 

.· dasd~lllanda~ •d~ ¡~~ b{i~~~~~·;¿~.6~~~1.an en tiempos razonables . 

. . . ·. ~e puede inteni~r'resolver problemas ancestrales en plazos cortos, 

·p~ro.las .• solÜ~i°:?~sj~~~á.@~,~~~~r~i+,:~e'·maquillaje. Para que las 
. respuestas -tengan .efectos·duraderos·se requie.re congruencia y 

~ ~raba jo a,de!11áii ~~ ifa~:~!~i~1~'~;··;', ~-;, , '. , ;.,l ' ,' ; . • 
:;'};• . .... ; '!;, .. :.:.~:;.- ' - .,; ,1:"': 

En base.· a doéllrnentación;~6,nsuli~ci~'- rí~~ dáinos icueiita con 

crudeza que "ef~e~~go~~y~rd~I SEM)~e ~nri&~rit,ra ~~ Ch~pas, y 
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otros estados del Sur, Oaxaca y Guerrero, dondé la población es 

mayoritariamente Indígena, están menos dolll~nlca~os y se 

encuentran en lo más bajo de la escala en casi todas las mediciones 

sobre educación (Indices de Ginl de concentración de la 

escolaridad), promedio de escolaridad de la población mayor de 15 

años, promedio de analfabetismo, eficiencia terminal en la escuela 

primaria, libros en bibliotecas públicas en el Estado y percápita",24 

Los otros Estados pobres son Zacatecas, Mlchoacán e Hidalgo que 

también se encuentran en la escala baja de escolaridad. 

Más la desigualdad de clase y etnia rebasa las fronteras 

·· .frslcasde Chiapas y las temporales de la coyuntura de principio de 

<un_pu~~o ~lglo; ~n la educación indígena gobierna la ambivalencia 

y; parecerla que esta mencionada educación es un sistema paralelo 

al SE~,·p~ro que trabaja en condiciones aún más precarias. 

Sin embargo, la pura igualdad de oportunidades conduce a 

- repr~~icir Ía' desigualdad entre los diferentes segmentos sociales. 
' •• · •"J· • . ,. 

N~ hay'rneC::anismosÍnstitllcionales.Y masivos que incrementen las 

··oportu~id~d~~;'J~,J~r,,.;~~~~~;r EÍ~-~I sistema a los vástagos de los 
:-.':· _:-;:·. ' ·}':·:' : -"'·:~',,¿:- _: ,'::/~·:-_ ;.~·:-~-~;~ ._('-~)~,:< >..)~ {·:::· -·[,:>: 

. g'rupos (fesfavoreéicfos;·~-una'vez.ql.le se les ofrece la facilidad de 
i. '" ,,:. ,. __ , .•.• :. ·.:· .. , •. .. ··" 

ingresar a la ens~ñanz~ básiC:a n~cional. 

Desde 1968 .a ·la tec~~:-; fnucho se ha avanzado en la 

" MARTfNEZ RIZO, Felipe, "ta Dcslguál~d ~u~tlva ~n México", Pocumenlo de lrnba!o del ccnlro de 
invcslicacl6n y docencia econ6mlgis, México 1998, núm. 18, p. 8S. 
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democratización del país (aunque no tanto como fuera deseable), 

perono se ~dela~ta I~ suficiente en abatir la pobreza del parte del 
... -·' ·-. --· '· - ··-· 

Estado; por lo, que en referencia directa a esto último Indicamos que 
--· ·--"-·-··. '-·· -

no puede ser posible que'nuestra nación siendo tan rica en recursos 

naturales por poner un ejemplo entre varios se encuentren cerca del 

50% 'de sus h~bltantes en la pobreza, y más del 30% de ellos en la 

pobreza extrema; Por lo que la equidad social, económica, política 

.. y .educativa no nada más debe ser privativa de la enseñanza sino 

también debe estar enfocada hacia otras esferas. 

Se estima recientemente que hay alrededor de 33 millones de 

personas de 15 años ó más quenunca cruzaron o no concluyeron 

la Formación Básica. Por lo que apreclaClones del Instituto 

Nacional para la Educación de I~; ~J~lt~;· (l~EA); señala que el 
. :>~ . -

índice Nacional de Analfabetismo es de~~.8% en estos días, lo cual 

significa que alrededor de 6.5 millo'nes d~ personas de 15 años o 

más no saben leer ni escribir. Al inlc1i{~eila década de los noventa 

la población analfabeta representada 12; 1 % de los adultos del país. 
' ··-' __ ._, ... ·'. 

Si bien la taza ha disminLldo; • la población al margen de la 

lacto-escritura se han ma~ten/~ci'~ás o menos constante. 

El deterloro.V~fo~C>bÚ~i~ientode miles de familias mexicanas 

ha puesto el: éle~d°Sbi~rtCi, q~~ existen poblaciones vulnerables 

soclal~s. y e6Cilló~1i:~rri·~gte; mismas que inciden negativamente en 

la salud de'1~ nJfi~~'. 'Así lo muestra un estudio del Consejo 
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. . . 

Nacional de Población. (CONAPO), al destacar qÚe entre 1994 y 

1998, la. probabilidad de fallecer durante la et~pa lntél~til/es .decir 

de Jos hijo~ con bajos nivel educativos era ~.6.v~~~~-~ay~r que el 

·•de .. · Jas. mujeres que h~blan completad6 . al i'.ri~A6~· 1'~<~clucaclón 
• :· -· • • - • : • < ,.,,..,_' • 

•secundaria/siendo el riesgo mayor deJallecer ~n aquellos menores 

d~ un~ rnuj~r sin escolaridad. • . 

Para ~oncluir este capitulo me.ncionamos, que de acuerdo con 

·la CorÍstituciÓn todos Jos. mexiéános son Iguales ante Ja Ley. Más 

con1ri' s~ a~ab'~; ~k'ad~Jiz~r, no ~xiste igualdad social y educativa 

'·· ·misma . qÜ~ qui~á iard~.·n,'JC:llo ~n haberla. Sin embargo hay que 
.. ' , ' . ' . . . ,-¡ .••• ·,. •, . ~ .,_. ·-.' . . 

pughar por urÍ' sist0,rnk más justo y equitativo. Con el fin de 

·: avanzar rlláS , ~ 'fTieJ~r:. e~ Ja distribución de los servicios . de 
:..•.'o._, __ .. ----" ·'·'-···-~.'--O-'--'·-·-• .. · 7;_-"\'~';., -' 

· · instrucció~ bá~ic~/; p6'r' I~ que . es necesario ir paso a paso con 
. ¡ ., •¿ '~ .. , .. 

reformas profundas•qÍ.le vayan acorde al ritmo de la vida nacional 

actual. 

· TampoC:opué·éJe.·pedir~~q~·e .'ª···edué~clón.:soi~:r~su~1y~ t6dos 

los prob.ierna~ .·• ···d·~·/·.:fü~~;~~c.''.?bi'.{~~ ~~J~F'.s~6~6;~~ ••\ ~ait'i~ados, 
campe~i~~~'. e •• Indígenas ' más' aislados. i;' ·.· .sYe~d~ neC:esario la 

pláríeación, •• eh 'cb~-6~~.\conotr~sé; ~ecretarlas':'•'•·comlinic'aciones, 
r·salubridaci, '~t~:, ~i~~d·~. q~~~ ~¡j ~e;la.~I alf~be~o sino. el ferrocarril el 

:- que finalmerite'•in~~rpore~:a~r¿~·~~eblos,•comunidades olvidadas, 

rancherías a 1~'vicÍa's~C:iaÍ1cJ1tGrá1 '{ educ~tiva, y productiva en el . - . . ' ,_ .. _. -.. '. ~ 

· .. pals. ·Y ádernás que::mieritras;nÓ···se disponga de Jos recursos 
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económicos, materiales y humanos suficientes dé parte. del Estado, 
. . '. 

reforzados y aplicados por las autoridades. educativas para realizar 

un trabajo integrado, efectivo y exitoso, ajenoa cualquier Interés, 

y¿·s~a político o de cualquier otra índole; no ~e pod~á Incorporar a 

todos. los mexicanos a la vida activa del país'. así. como al fin 

primordial de este precepto legal, en cúanio·a I~ aplicación de una 

equidad educativa en todo el país, ni a a~plrar a la justicia social tan 

comentada, a la libertad, entre otr~s va16re~ V desde luego a una 

nueva democracia como la que deseamos t~d~s •. 

'. i;; 
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CAPITULO TERCERO 

ARTICULO 51.· DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN VIGENTE 

Es necesário, para efecto de ubicar de manera clara y concisa 

el tema estudio, del presente capítulo, transcribir de forma Integra 

el texto del artículo 51 de la Ley General de Educación vigente en 

nuestro pals, dicho precepto legal establece lo siguiente: 

Al ARTICULO 51 DÉ LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 

"La autoridad . educativa federal determinará el calendario 

, ~scol~r ~pllc~bie ~l'l tod~ la. República, para cada ciclo lectivo de la 

· )~ctucación. pri~ari~,laiseAundaria, la, normal y demás, para .la 

formación 'de maesfros de edu'caci~n. básica, ne,cesarios para cubrir 

· > li;;pla~·es y ;prog~~~~~ ap!ic~~¡9~~·>.E1:.ca1en~ari~··deberá contener 

' ~; .: , ' 

'·'• ·. 

l.a autorl~~d.educativa lócalpci'clrá aJ~star el calendario escolar 

respecto al. establecido . por la ' Secretarla, cuando ello resulte 

. . ., naces.ario en .. a~enclón · .. a . requerimientos específicos de la propia 

entidad federativa. Los maestros serán debidamente remunerados 

si la modificación al calendario escolar implica más dlas de clase 

para los educandos que los citados en el párrafo anterior. 

TESIS CON l 
FALLA DE murn~~J 
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Consideramos que dictiC> precepto .. legal antes enunciado 
. ·- .. · .· .. . 

dentro de lo ~ue calle ~s hasta cierto punto bueno, pero en la 

realidad 'a'ctuál .en ' qJe ~!vimos '. ~a e no se hace uso de dicha 

cllspo~Icíó~'¡()'~:~~ ·~~1~i~r~~ci~ llne~~ ~ás adelante. 

Del meri6iorí~dd'precepto l~gal es importante llevar a cabo un 
' - ,, ····• . 'e,., - . 

análisis; el .cÚal; tiene.por efecto, ser materia de estudio del 

siguiente pul1to. del preS,ente capítulo. 

BIANAÜs1so'ELARTfCULo s1'oELA LEY CITADA. 
, , ~ :: ·':~ ',"_ ·; ':'. " e 

. ·-' 

En referenciá~~lara.a\cifcho;ordenamiento legal, el cual tiene 

º·,--. _-.·. 

juzgador pret~rldiÓ 16'~1~lí1~rit~; 
di.remos que el 

.. · En :cuanto, ~ · 'q~{b~ter~in;;da autoridad educativa federal 

(SEPI tendrá I¡ facUliad d~ d~i~~~lnar el calendario escolar, mismo 

qÚe será apli6~~do;·~il'~t6do ~I pals; y por ende para cada ciclo 
• . • - "O<,:.• .• _ ••• , 1: . -

otros;. asl; como .par~'ia formación del personal docente de 

educación básica; mis~()~ que son necesarios e importantes según 

el l~gislador,.~ar~ c~~rlr los planes y programas educativos los 

cuales serán aplicables. 
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Asimismo menciona que el calendario escolar· debe ·contener 

doscientos dlas efectivos de clase para los alumnos, .. 
• • ,. --' •• •-\--' '-··e 

--,-_ . .,.:_ 
- .-.- - . -- .. , - -- .... , -

y que cada··aut~rid¡d ed.fcllti~~:¡~~al•·podrénav~;~a c~bo.el .· 

ajuste a dicho .. cal~ndario~ ese.alar,. est~bie.cidci •. p~r;.l~.I~ecretarla; · 

siempre y cuando·s~a por ne~esld~d o por r~qU~riO:,íeriid;'·y que sea 

señalado en forma espéclfica por cada entidad fed~r~ti~~;'/'. 

Asl mismo también señala que todos los maestros tienen el 

derecho e ser bien remunerados si se realiza la ~6ditic~ción al 

calendario escolar, mismo que traerla como consecUencia má{dlas' 

laborables de clase para los alumnos, que 1()~ ~ue marca elcitado 

párrafo anterior del mismo articulo. 

Siendo concisos del precepto leg~I' q~é nos. ocupa reúne los 

aspectos fundameri~alé!l .rn~~· h~~o~~r11:;~ corno: 
.;-- -_, ,:.., . :~ ... ~;:F::·~- - -~ ·._... . 

1 • Deter;¡,i~a :''qUei la ;irná~in1~'. autÓrid~d '. federal, en materia 
. '' !_';, --~::- ,·;->)~>.;.;, ,{e-',,.;-· •._,o;~ ··,. C•·\', ~-~ ·.~ ; 

educativa • (SEP)' é'sfatilecerá el 'calendario escolar, mismo - ' - - - . - - ~- .. . . .. - - ~- . 

. que será aplicad~ ·0~ .. t~~~~itérrÍto:i~ nacional; 
.. "'• ' _, - , '· .. : -' . , .,._ ~'.-~- ~~- .: - ' ; ··., _, . . -~ --.. ·);-·.· --_ -.:,.:.·;~~ ._;·~: .. -s~~:;;~:;~;-- :·-·: 

,- ~-)~-'.-.: ::-"> ·;<_j;~-~~-,,,.:_.·_--~- , ···r· 

2. y. por lo 1:arito para' caé:i'a' éido leCti\/o diferente, ya sea a .. - . '·· " . ' .. , .· : . .':, ... ' .. .,. · .. ·., ... : ' .. ,. ·.: .·,. , 

nivel primaria, ~ecundaria'. la normal y demás. 

3. Dicho ~aleridari6 e~~~l~i'~~~drá que incluir doscientos dlas 
" • • •" , '••-:.••V . ,•, ,.._'•' 

de clase efecti\/bs para el aprendizaje de el alumnado. 



el calendario escol~r 'res~ecto al determinado por la 

Secretaría . (S_EP)Y . ·. 

5. Asimismo, e~t~' .aJÚste;:is~:; dará .. ;n
1

:atenclón a algón 

req~erimien~óf: 'qUefsea/expUclto : por parte de la propia 

entid;ched·~~~¡;¡'~· qÚ~ 1ctri~G1er~.< . 
,•'•, .. · 

·1~.;.~ 

· 6. Serán correhtarhente remi.inerados, ·los maestros; al llevarse 

a .cabo 1~/~odif~ac1Óri al c~lendarlo escolar, mismo que 
. ' .. ;· - ,,,. . :. ' ' 

implicarla ;nás dí~s de clase, que los. que marca el primer 

párrafo d~J citado artículo. 
·.::·:.: .... ' -.. , .. , ' ,·· -.. . 

···. Rceiternrn_os una:_vez más nuE1stra opinión acerca del precepto 

legaÍ ~st·G~iado, en ~I se.~tido d~ que observamos una realidad diaria 

dentro de la sobi~dad' q~e explicaremos poco a poco más adelante 

,en el sentido de que el contenido de esta disposición ha rebasado 

.. por completo su uso dentro de las aulas del territorio nacional. 

C) COMENTARIOS RESPECTO A DICHO PRECEPTO. 

Después de haber llevado a cabo un análisis de el artículo 51 

de la citada ley, es función primordial a hacer uso de una secuela 

de comentarios en referencia al precepto legal, anteriormente 

expuesto. Esto con Ja finalidad principal de acercarnos al objetivo 

trazado de nu.estra investigación . 

. .... -·~~,,==· ~==-----------------
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En esta época difícil de Inicios de un nuevo siglo de una etapa 
. ·. .. . ' 

de transición del llamado nuevo gobierno democrático. Para nadie 

es. un secreto que nuestra nación vive una marcada crisis que se 

manifiesta prácticamente en todos los distintos campos del 

desarrollo; el ejemplo más patente es el deterioro generalizado del 

bienesta( del connacional que Incide directamente en su nutrición, 

salud, trabajo, eficiencia en general, en la forma en . que se 

desempeña en la vida y, consecuentemente en su productividad, 

En virtud de lo anterior la unidad básica del sistema educativo, 

es 1a escLe1a: que es . e1 espacio donde profesora;, . di~ectoies v 
. alumnos #olllparte~ la responsabllldad cotidia~a d~; la' enseñanza y 

01Ta~rendizaj¿;· "•En ,cadaplant~l' los•·· padres ·da f~~iua: Y''otros .· 
-.: ,.:~7-.~: .. :-. -. -'-.· :·.-,·· . . ; :' -:''' -· -', "'/ -.. , .. -·-·. .»:"'·-._ ... ~-,< ,- ., ,: · .. ·- .. -. ,_ :~ ._,~/j:;----.:-~--~-----~ - ' 
''n11e7brns··d~ .• la'.c<?munldad se• deben •• de;unir··,con····e1 .•. objetlvo ;en 

, , ;~~1i ":{¡!~~fü¡~:11~,~J1i,:i~J~i~~~:1z~~~~:é~:: .. ,~ 
:~t~~~~:1:}~~:ª"~~:::~66•.d:0····t::~:~~~.~\~:x~t~~~~~~0::1ª~: 

.... ·' ~ c~~unld~cl, apoyo institucional 1é~t~ llri~iip~,rri~nt~,..,~~.~~Elg~l~ción 
; normativa. Por ello es indispensable arti{uiai:il~'~';~structuras y 

.- . } ' ~-·~;1: '·'· .-,l-, ,-"-~ ::,./' , '-'·' . . ' 

procesos mediante los ·cuales. s'á:{r~alizarf'.k1as 3tÜ~dlones 
,-:-,;,, 

administrativas dentro y fuera de...:::1o'sC:g~l(!gios;: asimismo, la 

sociedad con ahínco y firmeza demanda llúestros 'días, mejores 

procedimientos para evaluar los. r13sultados de la enseñanza, para 

convertirlos en elemento orientador del trabajo educacional. 
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En las. zonas más· désfavorecldas, resulta Importante reforzar 

las acciones de actualización y superación profesional toda vez que 

• las condiciones de trabajo signifiquen menos posibilidades de 

m~jora~l~n~o, siendo necesario aplicar medidas que compensen 

estás desventajas. Por lo consiguiente el arraigo de los maestros a 

sü lugar de trabajo es indispensable para obtener buenos resultados 

.. educativos.. Sin embargo la pobreza, el aislamiento y la 

ÍncC>municación de muchas de las localidades desfavorecidas 

implican d~ficiencias de diversa naturaleza, como un elevado 

~·~~~ntismÜ; al.ta rotación de profesores o interrupción de servicio 

Insistimos en que el Gobierno de la República, tiene la 
:-·~-·-'=o''-"• __ '0-!,._c•"' 

·. · .... 6l>ú91l~ión··c:~llstitÜcion~i dJ.segulr redoblando esfuerzos para abatir 

·.· ••. · I~~ . d;~parida'dll~ ·· ~A·. ~i~~~Í~n · a la demanda educativa. Estas 
'• ,_, ..... '' ···-·. .,. ' ,' 

indongruencias 5·0.·~resentan en muy diversas formas y afectan de 

. '.[n'éln~ia'c!iferén{EI 10;• procesos de aprendizaje, abarcando un amplio 

· )es'h'ect~o ciL~ J{ci¿sde las oportunidades de acceso y permanencia 
,·,,. " I:_ .;-,•, ;, ·. '."•.'·' 

~~)los servicios dé enseñanza, pasando por una mejor calidad 

in.structi~a·, d~~de'J~a mayor equidad hasta la efectividad de los 

'apl'~ndizajes; '. En ;~éstas condiciones para resolver el problema de 

~~rl~ra a.d~hlJacf~,·:~s n~c.esarlo que. concurran articuladamente las 

.· •• cfif~re~;es-iÜe;i~~ ~~¡ tj~~hacergubernamental en la materia . . ._• ., , __ . ' ',. . ··.\ <' . "' . . . . -;~ ' - ' 
'":'/" :;;;·_ ··_:·;~t-:· .... -i/_~:~~- '-, '\' .. -

Enfáticamente obser~~;J,o~ ~Úe '.al iniciar el gobierno de la 
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alternancia no está claro que aprenden los alumnos en las aulas, ni . . 

se conocen fehacient~mente sus rendimientos en todas las" áreas 

.. del currículo. "Pero todas las evidencias indican que los. pobres 

· asisten poco aprenden menos y desertan más, A pesar ele algunos 

logros, es triste reconocer que ninguna otra área los equivocas son 

tan graves, en ningún otro campo los saldos del .viejo régimen son 

tan palpables y escandalosos. 

Por todo lo. antes. expresado; es que consideramos necesario 

hacer··uso-·cfe ~~a,~ayci~ i~st~u~entación para poder vl~lr con 

_dign.idad, .~~io ~ign(~ica?;i1~~~·r ~·· c~bo .·una re~~lució~. educativa, 

modificar IÓs patron~s'~ducativos ·_existentes.26
• Ya ··que ª.xi~teúlla 

. constante. ~líe puede -~Ó~~probarse' históricamente'- e~·,dualquier 
- ' . . . _.__ ... ,_- - ' -·.·;~~;: ' - '" ·". ' ·: : ' _·. . . . - <" ,··- ,·. _·,. . -

C:Írcunstancla. v. tiempo;. los pu_eblos .más preparados son 'íós que 

han alcanzido ni~eles'• más altos de bienestar para. sU población y 
' : ,-_ -·. - : ·~· .-~~.-- .. ·, '.·· ·".'- . . . . ' . - ' . . .., 

mayor poder en el. mundcr' . 
. ,_, 

.· .. -.-'·' ''..'-' . - _· . 

Para aspirar tbd~\·est~ s~.'.tie~~ que aprovechar el tiempo 
'" -:,_. ~-

~isponible.de':rr1a9er~·.oP,tiína·,y,por lo tanto se tiene que impulsar 

una. ampliación''graciua1'0'r1. la JÓrnada de trabajo escolar; ya que 

.. desde hace: déc~d~s~ ·e~: nÚestro pals se ha reducido el tiempo 

destinado.a~ualriiente a i~s estudios en los niveles de preescolar y 

pri~ari~, en ~anto ~~ ha ~o~servado en el mismo rango para el ciclo 
. . . 

de secundaria. En el caso. de la primaria, las generaciones ahora 

25 JEREZ TALA VERA, Humberto, Los grandes hilos de la Educación en México y la Formación de 
~segunda cd. Imagen, México 1998. p. 161. 
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mayores cursaron ·.sus estudios bajo el ··esquema de ··jornada , . 

completa y, discontinUa •que permitfa dedicar a l~s actlvld~d~~ • .. 
escolárés. ün.,prcim~d¡o :d,~~~ h~~~rser!laryale~. ~pon'e\ tle~p? 'v:,aii 
partir. de 'qÜe' se establ~·~ló .él doble t~l"~o en' numerosas escuelas:·'' 

urbanas, • él •.. hora~io ~-r~.'TI~~lo sé'}éduj§' a'. u~. má~Ímo' de cuatro 

'horas y media ef~~tlvcis ~por dla en 'una ;emát~·c1~· 5 d'las. 
·:·~·.,, ·;.:;.<.-: ;·)i .'".·:.1:·:_~,~ .. {~~:~.~.:·:>·: 

La. nec~sld~d ,.;de' inay6ijJs~ÜnibÚidad de tiempo para el · " ,;_.. ··'.•, 

trabaJo.moilvo que •~a·partiÍde.J9S3/la ley general de educación 

estableCl~ra un 'cal~nJ~;io de lOO dias al año, que todas las 

escu~las .del pafs deb~~ ci~m'~nr; (antes de este año se tenla 

contemplado la cantidad de 180 dlas), es decir hubo un incremento 

del orden de 10 por ciento. Sin embargo, la disponibilidad que va 

de 800 a 850 horas anuales, en el supuesto de un funcionamiento 

regular de la escuela, es inferior a la de algunos de los paises del 

área Latinoamericana y al de naciones de desarrollo intermedio en 

una proporción que va del 20 al 50 por ciento".25 

Si bien con exactitud ~o puede establecerse una 

correspondencia· lineal ·~ntr~iti~rnP:ciyescolar y aprovechamiento 

educativo, no cabe' dÜd;·J~i"~~~ ¡;~/debajo de ciertos limites, las .·• 
:·,-,,, , . .-,,'· ,·,. 

restricciones al número e de\ horas~ que indica la Ley General de 

Educación dedicadas a I~ ~~~~~~llza· que actúan contra la calidad 

educativa, o bien, . obliga_~ :a minimizar actividades educativas 

" GONZÁLEZ PEDRERO, Enrique, El Artl~lo 3°. Constltucjonal y la Educación en Wxlco. segunda cd., 
SEPCONALITE, México 1998, p. 67-68, 



73 

lmportantés comoi la educación física, la expreslóri oral, los valores 

cf~icos o los ~lern~ntosdeJa cultura re~lonal ~11tre otros; 

. Dive!sos son los fact~res que 'ciét.ermlnan el uso Improductivo 

o·. desperdlclo·d~I ti~rnpÓ' e~cio1a~ .. dé 1Ós maestros en su labor 

clocel1te,·e~~i~ los'qJ~ podeinlls mencionar: '"el ·ausentlsmo", que 

es uno de los'r~~g~s 1~ar~C:~~rfstl~~s del aprendizaje básico nacional; 
... , '.,···:, .,,, .. ·. ,-

. r'nlsrnos qúe llegah: él s~r de una, dos a tres faltas al mes 

(~rin~ip~in1'eni~ eñp;l~arl~), mismas que aparentemente se toleran 

ond se. ~~~~Íb~n y/que el sindicato protege; y además, en su 

._ ' . 

,_ Por._ótr~·lad~,•se.tiene_a)a vista, lo que algunos llaman "falta 

parcial"; e~ dei:ir,·q~~ 1Ós';naestros abandonan a sus alumnos por 

lapso~ más o rii~no~ frecuentes, mientras platican con otros 

docente~1 'organi~·~:ri ~ realizan las diversas fiestas escolares con la 
- _,_. :.· ., .· .. , 

.· población, lfevan •acabo rifas o kermesses, ensayan o realizan 

d.es~ile~ (16 d~ s~ptiembre, 20 de noviembre, 1 º· de mayo, etc.), ,,- .. ·- .,, ·· .. ·.;. .. 

piepararí: grup_C>s }l.ep~i-1ivos, participan en concursos en diversas 

l~st~ncias ·~fl~iale~ (escuela, zona y estado), ensayan bailable, 

~Ó~hi~s, t~bl~s ~l~~á~tiéas, etc., asisten a juntas eón el Director, 
-~:-'.1;;.·::_ :· _-,_ '·>.':· ~---;·~· :.:~ 

. Si.ri'dicatO; 'a)::ursos. obligatorios; generalmente en ju.aves o viernes 

adordeco~ i~_i:llstumbre del conocido ~puente"; contribuye con 

. t~abafo a--la 6~~~~~~iva escolar, lle~án al día la documentación 
'' •• - • ' ' ' •• • • > • , ·:<~-- -_, , . ' - . . . -

oficial de su grupo, ensayan la escolta, entrenan a la banda de 
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guerra; etc, "Por lo qúe la escritora y analista Citlalí Aguilar 

HernándeZ, desp~é~ de un extens~ trabajóde camp~, compiló una 

.. agenda de tareas : del ma;~tro ;que'(' eÍla denominó. de 

. ext~aenseh~nza, q~e ~tiarca riiá~\i~Sre1~ia act1v1dades como 1as 

qlle se me~clonaron líneas ~~terio;e~;;. 27. 
=~ .. . . ··. .. . 

Más el maestro es un· sujeto que enfrenta un cúmulo ·de 

relaciones sociales que hacen que desempeñe una importante 

función pero muy compleja. Se pueden distinguir al menos .seis 

tipos de relaciones que afectan la producción y reproducción de 

conocimientos, ideología y cualidades de la personalidad de los 

estudiantes. Dos de ellas son institucionales: con la burocracia 

estata¡y con. el SNTE; otras dos son resultados de su práctica 

'coiidiana: ii6n los padres de familia y los alumnos; y las dos últimas 
• •e .' ."·,:. ·'.-''' .-.:'.' -· " '.':. ' ' ' 

. sé derivan de su profesión y de su contacto cori el medio ambiente 
.· 1.· , . . . . 

· ·· gu;•.ci~éu~da. su trabajo, el conjunto• de esas relaciones forma un 

. nudo complejo. y ciertamente contradictorio/ e' · .. . . ,. ,,. . . -' c..·:,; :. . - _, -:·: :· ., ... ' - ·~ ,. 
_.,, .'. 1 • ~:~;.·_:· -- -·.· ';,'. -:: ·-

... •. Y•• .. ·., .....•..• ~~I· R.~+01fn~,º7~r,t.~;~'.~~\~~~¡~¿f ,·~~~~~ .. ~.~~;para la m~yor.ía de 
· ·•··,·. i()s. m~estr9s\y .l?s,P,rc:>f,E!s9.~~.s. qu~.:}~ab~j~rf.en •. las ·.lnst1tuc1ones 

· ·· ; públiéas·; ·es. (i'ue · a·p~;~r cie;q~~'·:;c;n:empleados· del ·gobierno, no 

J~()~Ju~cionarÍos públi~osO É~;d~~lr7'~~:p~Jeí .y'.actividad no se 

cÓ~paran con los del tipó ide~l•de. b¿~6¿r~~a;··· ~ulzá la siguiente 

gráfica 1, apoye el análisis coment~Clo'.J~P > 

" HERNÁNDEZ AGUILAR, Citlall, El !rnbalo de los%~e~i[()s:'u~a:~construcción cotidiana, Colección 
Tesis DIE, México i998, p. 91·92, · · 

!---------------~~----------··- ··-·-- .. 



Gréfica 1.- Relaciones Sociales del Maestro 

Instituciones Préctica cotidiana 
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que tiene n~estra ~oblac16ri a '1a .;:¡íl'li>ll~tllaliclad". · .. La. pérdida. de 
»·.· ,· ·" .,·-,''"· '' , .. :._. -.",. '"" . < ••• 

. tiempo en las e~~uefa~_V'1a f~lt~'cí0'vehe'íl18ncla ·~n el trábaJo dentro 

· ..• ~:~:~~n~:~1;g~¡~~~1~¿;J1~c~~:~~ff¡~fi1!J~~\¡f,~?~t~:j~~:·~.~sv:: 
' " •'".. ·' ._,_¡ --< ·-· ,.,,..,, 

'· '~:i~l~~l~i~~,~~~~{~i~~~~~ti~~~~~;t::,:': 
· .•. , c¡ue . se.deteriore,, eli ritmo ';de ,tr~baiollll~clios días antes de que 

· ~rripied~;;.·· 1gJ~1 ·~~sa·~E,~d.~uictaa;::c ... ~1 •• 61n,{inP;~urb.'ci1.•1:~c;a;.añ1'.·5.~E.·P.••1p, orc
0

1on que nuestra 
. ~ctll~I s!lci!efarl~ O~~ su maraña 

. admi~istrativ'a, ci~cl'a vez más !~úrrienta el costo educativo, 

ni~ltiplica . los ••. interíl'lediari~s; • redu~e · la calidad de la enseñanza 
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básica y al mismo tiernpo favorece la corrupción y roba el tiempo 

que deberla consagrarse al aprendizaje en la lucha por el poder. 

· Asl. mismo; "el escritor y analista Pablo Latapi, de acuerdo 

con . investigaciones minuciosas ha llegado a la conclusión de 

que, .. ,"en la mayor parte de nuestras escuelas de Enseñanza 

Básica, solo 40% del tiempo se dedica al proceso de instruir y de 

aprender, el resto se emplea en instalarse, en pasar lista, en dar 

avisos, en mantener la disciplina, en ausencias momentáneas del 

maestro. La conclusión a que llega en estricta lógica aritmética, es 

que cada año escolar, consta de 320 horas dedicadas al 

aprendizaje (lo que es igual a 40% de tiempo anuales), de las 

aproximadamente 800 a 850_horas aLaño".28 

· Por lo que en u~ c~flientari~· p~rsonal, es de que se deberla de 

ampliar un poco 'rnáf IClsdlas 'de\~la~e;'.va que por todos es sabido 

Ciue.llo:se al>lié:!I ~I :;narid'~i~-e1~~·~stab1ece este precepto 1ega1 en 
.. · ·: " . '. , / -r· . "' '~ -- . ·. , . : ,_ , : . .,;, , , . •y: ., . . 

coment6: (Á1t:{ !5i1/' ~~ ~l.Íá~to > a los dlas determinados. y 
' . ,. . ' _, .. ' . . ' ' ·.· ~ 

. é:on~endrlá'.llevár .. a C:abo esta acción, siempre y cuando exista una 
·- '" ' . •'., - ~ /.. ... .. . . -. 

situaciónfav6rabl~ .í¡;¡J;evio consenso entre las autoridades locales, 

--·. 1ds p~~res :de f~~ilia, los maestros y su representación sindical; 

todo esto con la única finalidad de llegar al logro de los objetivos 

. central~s de 16~ planes y programas de la educación básica, que 

··demanda un trabajo bien organizado. Para aprovechar el mayor 

" LATAPI. Pablo. "Másdlns de clase". n:yjsta Proceso. México 1998. núm. 997. p. 39. 

-~------------ .. --·---·----- -- --



77 

tiempo en la. Instrucción elemental. 

1 ·,· -

Otra Jlnea elelTlen_tal de acción para combatir este problema es 

6ua~to • á r~cf~clr los f~ctores • ya citados, y que determinan el 

desperdicio clel ti~iri~~·~séolar, Y se tiene que llevar a cabo e 

-inmediatamente_ un. J>;~grama realmente efectivo en que los 

profesores actualizados eliminen prácticas docentes mecánicas 

repetitivas, d~fectos desfavorables sobre el aprendizaje. Asl como 

un énfasis dlr;~to en la descarga administrativa a maestros y 
- . . . 

directores para que. concentren su mayor atención en los aspectos 

de carácite~ pedagÓgico. 

En resumen concluimos diciendo que la pérdida de tiempo en --· ------- -- 'º" --. -~ . 
· las ·esc~el~s y la falta de vehemencia en el trabajo dentro del aula 

conduce~· ~·rel~cior{es'~s.colares que tienen que ver poco con la 

C dis~ipli~a, el orderi \; ifeficácia ·de ios maestros; con esto se da 
... : ,. ·' .-.. ' ,. ,, '·!·: .. »:·> ·. ':, _·: ·::" :;.-., "':" . .... :,\~ .. _' 

notar una.vez riiá~ que'exis!0:uná'baja calidad de educación en 

~uestrcipals.< •. < ,. . i'.E ;,: 
. . 

La.·· el~~aciÓrí : de la '.calidad .·. educativa demanda mejores 

·. procecfimie~fa~-~ara'~válú~r l~s resultados de la enseñanza. Por lo 

.· .... tj~~:~surgenteatacar en forma intensa e inmediata la baja calidad 

. e'dt6ativa, estableciendo métodos de producción y reproducción del 

. -mismo conocimiento que se basen en un nuevo principio 

pedagógico, que se refiera a la solución de problemas: éticos, 

------------·-··· - -----
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estéticos, sociales o de los.procesos mentales más.·elevados como 

Son; el • aná1'1si~, la diferenciación, la síntesis, la creatividad y el 

JuiCi~ crítl~o, etc., como una forma .de combate a la memorización 

la h,ayor p~rte de las veces obsoleta. 

Un mayor número de días disponibles para la enseñanza 

básica que los que marca actualmente la ley reglamentaria, en su 

Artículo 51; mismos que se hagan realmente efectivos y empleados 

para tal fin; es indispensable para afrontar los retos actual~s y de 

los años por venir que requerirán una mejor. preparaclóhi ya que en 

muchos ordenes de la vida nacional, el país nuestro se ha vuelto 

más dinámico. De ahí que los hablt~htes soli~itaremos más 
'···, 

oportunidades para seguir formándonos continuamente de manera 

que se alienten el desarrollo permanente de las• personas y el 

crecimiento de la nación. 
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FALLA Dl~ OHIGEN 19 

CAPITULO CUARTO 

PROPUESTAS DE REFORMA A LOS ARTICULOS 32 Y 51 DE LA 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN VIGENTE EN MEXICO 

A) NECESIDAD DE REFORMAR EL ARTICULO 32 DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN VIGENTE. 

Continuando con el proceso que conlleva la elaboración de la 

presente investigación de nuestro trabajo y teniendo •. corno eje 

principal los comentarios realizados con ' a~¡e;'i6riclad; . es 

indispensable exponer a continuación los diJe'r~ci~ ~·bti~~s ·~ue nos 

llevan a pensar en la necesidad de . reforll1a.r; ~I ~r~~~pto l~g~I en 

comento, asl corno es que se da su inap1iC::abilidad cl0{1T1i~rno e~ 
'nuestro te,rrltorio nacional. 

• 1 Una vez más ·reiterarnos · y resull:am.os(~l'.i tí~C::l-ié>'de •que la. 

·. ·i ecluc~ción de tiempo atrás ha sido cio'~~id~i~ci~;~¡ ~;cíiri idÓneo de 
':." .... ' .· - . - - ''" - ... ·.·· ,,. .. ·;..., ..... ".;,.,,' .· 

u ••• §.~~bio <en <M~xico, :•·.v .• d.e é~~1q~(eÚ,Ú;tr~!U>ái~}\:~~;;ci~·~~s·.· ... 1as 

. < ;ciré~nstancias de. qu~ en las úl~imas·.·~lecciones'lle~adas a. cabo en 

·. ~!•·añ°'29q/.ad9uiri~;·d~·~·u~4CC~~~t~ .~na ~ayorJu1rza v. ra~gri·.de 
. prioridad importa~te para tciélé>~· los partidos contendientes; incluido 

~I oficial;· ~is~é>s'"\1~~· po~iu1a:on fortalecerla · y reorienta ria de 
. -· ,- .. ,: __ ., . -~ .. : 

manera signifíC:átiva; 

Desde antes se pensaba que con la apertura comercial de 

México, su ingreso a la economía global y el predominio del 
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mercado, laplaneaclón social. y econórnica entrarle en desuso; ya 

que el plan; actu~l 'desd~ nuestro punto de vista es la: ne~~clón del 

. mercado, ..... ··.···· .·· 
-, :-'·~·; ;~~ 

El acuerdo para la Modernizadón de l~ Edúéación. Básica del . ~ ~ ~~-

, a de IV1av~ de , 992, permitió Clue 81 ciobfe~~o.te'ci8ra1 transfiriera a 

los gobiernos estatales la operacló~ del'~.l~t~·ma. "Se suponía que 

en algún momento los servicios d~ ecl,~'~aclón elemental y normal 

que presta la SEP en el D.F., se transferirán al gobierno local pero 

en el programa no hay Indicios de que suceda en este sexenio, solo 

hasta el 20025 6, sospecho, que hasta el poderoso sindicato de los 

maestros, el SNTE, obtenga algo sustantivo a cambio y lo acepte 

el gobierno de la ciudad, que al parecer es renuente". 29 

La equidad y el rezago educativo. 

En relación con nuestro tema, es requisito esencial explicar 

· brevemente el significado etimológico de. la palabra equidad; ya que 

a nuestro juicio es el objetivo primordial que marca el articulo 32 de 

la ley citada con anterioridad y'por lo tanto base de nuestro análisis 

y critica. - --, ,:: ' ·- - - ,-; '-:~'·::.- -
-:_ :.~ : . . ;. ' " ·;· ,';: 

Etimológica;fiElnte'; "la > ~~labra equidad, procede de la voz 

"IbÍdcm, p. 104. 
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látina uaequltas-atls", que implica la lde~ ele r~ctitud y justicia, y en 

un~ s'eguncla acepción, significa rl16ci'eraclón, correéción' benignidad, 

La' doctrina cién1:1fica -más -autorizada y_; dominante Í~ ~define 
·ccí~o e1· -¿~it~rib da~d~ptación_ d~-Ta ~ü;~~Mr~16~{,~(íb"~ C:asos 

,_:;:,<.·.',, ·-::,'"!:'-',. -~ :'·,' . 

· concretos que tiende a evitar que una Ley !abstrlÍctamerÍte. justa 
: "/:, <;>:. - . ·. _:".;'::> :;.,,. ?-::.t:;:··.'.···."·<.J:(~-(~¡'.;·(:;: -~'..~:.-/·':_,_;,;;,'.,"\ .. :),; 
· · -- pueda _resultar_ Injusta_ en un caso•_ determinado.:por las especiales 

circunstancias de hecho que en el mis~ocbl1~J~~~-~.-t'. ,,< 
'{''' ;,:;> > ··~ ·-:,·, :'. ·_ ·>: -::?-:<' ,:__'.,.· .. : ·.·>·¿"r 

uEI concepto más exacto de Ja,C::it~<l!l-:paiabr~;- ~¿~(1~ dio el 

filósofo griego Aristóteles en su famosa·otif~~~étlc'~,;~~i6b~~do''; 
' . ·,>'.. -- - . . -

en la que resulta la función correctiva de:,ia ley:iin-cuánto por su . . .. ' - "., .... ,. _, -· .• .. -·· , 

generalidad precisa'. la · adaptaC:ión al caso singular de-_ que se trate. 

En este sentido se suele afirmar 'que' la equidad es la justicia del 

--- \ ' Teniendo como referenéia esto Último, nos damos cuenta que 

: esta misnia_ e°quldad,' si'érici~ un átri,bufo de_ la justicia no ha sido 
• '", '•'•""'"·' • '"";•'e"• ·,-'.' •''• ,., .. ,,,_,, 

r~~lmellte'y cóir~ct~iliéht~~apiid~d~: e~'torína distributiva al caos en 
· :·~=~ .0 =:,.~;c~~··· ' C·.:~ ·.;.--e;·_ .. _.',• ---;-,, ~ .. 

',;,,éspecial; que en cierta forma sería la de garantizar por parte de el 

··/estado_ de una educación básica de buena calidad para todos los 
.:· . . \:.:-: '. . 

niños de nuestro país que se encuentren en edad escolar. 

30 Diccionario Juridlco Mexicano. lnslltulo de Investigaciones Juridicas. UNAM, décimo tercera ed., Porrúa, 
México 1999, p. 1293. · 

31 DB PINA VARA, Rafael, Diccionario de Derecho vigésimo sexta cd., Porrúa, México 1998, p. 270. 



82 

En relación a esto último tenemos que en dlas más recientes, 

el 7.4 por ciento del total de niños de entre los 6 y 14 años, no 

asisten a la escuela, y este porcentaje aumenta a más del doble 

(16.1 por ciento) cuando el rango de edades se amplia hasta los 17 

años. 

En este sentido, "el Consejo Nacional de Población 

(CONAPO), que en un estudio resalta que en Aguascallentes, 

Durango, Guanajuato, Hidalgo, Puebla, Zacatecas, Michoacán, 

Veracruz, Guerrero, Oaxaca y Chiapas (en estos cuatro últimos 

estados, es donde se encuentran los asentamientos más grandes 

de indígenas), alrededor de la mitad de los jóvenes de 15 a 17 años 

ya no asisten a la escuela" •32 Por otro lado, el organismo señala 

que la falta de accesos de los trabajadores a las prestaciones 

legales es una dimensión esencial de la vulnerabilidad económica y 

social. 

Con base en los datos del censo del 2000, se descubre que 

hay un rezago educativo, es decir, las personas que son 

<{~~alfabetas, las que no terminaron la primaria y los que quedaron 

/ ~~n.íá secund~~ia incohclusa,, ~~n igual a 32.5 millones de 
';:: . <'" ,J 

. '''Sillexica'nos; casrun tercio,C!e'f11tpoblación total del pals. Con lo 

· ¡¡nferi~r. tenemos queap~~a~ ~e dibuja lo que se pensaba iba a ser 

una súper institución para atacar los rezagos, avanzar en la equidad 

y la justicia distributiva. 

" HAYASHI, Laureano, "La Educación Mcxlcana en Cüras", El Nacional, México 2000, núm. 1204, 
p. 29-30. 
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Desigualdad Regional: Herencia del centralismo. 

La desigualdad educativa no se puede atribuir exclusivamente 

a la lógica Interna del SEM, aunque ésta tenga mucho que ver, 

Aquella se ubica en la dinámica del desarrollo capitalista 
• .-·,--:'_,_· -·-·- < 

lnequltativo y centralista. La concentración de servicios. en las 

ciudades y la desigual distribución del Ingreso son cargos al Estado 

corporati~o que , hizo d~ la transferencl,a de foridos póbllcos, (en 

general, de todo el sector primario); 

En éuanto a la crítica del artículo 32 de la ley que nos ocupa; 

y que nÓs da a . entender por' lo consiguiente que existe una 

lnaplicabÍrldad.del mismo; en ~1.s_entido de que menciona en su 

segu~do párrafo lo siguiente: ... /!.;que las autoridades educativas, 

respectivas tomarán medidas tendientes a establecer apoyos 

educativos, de preferencia a grupos o regiones con mayor 

deficiencia,. educativa y que presenten condiciones económicas y 

sociales en d·~svEl~t~Ja". ; En relación a esto óltlmo, viene a ouestra 

mente coment~run ejemplo de muchos que podríamos citar, y que 

es ~I é~so de el Estado .de Chiapas (cuyos pobladores son 

lllayoritari~~ente indígenas), que al llevarse a cabo en esa entidad 

.. Uos sucesos por todos conocidos, ocurridos a mediados de los años 
_. • ! • ·:; -~ : • • ' 

noventas (a partir de enero de 1994), en el que grupos minoritarios 

'de ese lugar; cansados de sufrir tantas injusticias, corrupción, 

rezagos de cualquier índole; ejercieron la presión por medio de las 
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' - ' ·--. . ,_. ,-- __ -, 

armas, con el fin de que el gobierno federal recobrara la, memoria 

sobre la desigualdad en casi t~dos los ~!veles : de vlda de los 

indígenas de Chiapas y de. Méxlcri; ,~síc'.'c·o~o /de• l~s fallas 
-~'-{, ~ ~-

institucionales y la quiebra de la' pollticá\,al.Íto.ritaria. ·También 

pusieron en entredicho los alcan6es de corto' pl~io del Programa 

Nacional de Solidaridad (Pronasol). Es más puso en Jaque al 

Estado; ya que logró en un plazo muy breve que se sentará a 

negociar en condiciones de debilidad; fue un factor crucial para que 

se avanzará en la legislación federal conforme a las demandas de 

mayor democracia y transparencia en las elecciones, así como 

reducir el .control del gobierno sobre el proceso electoral. 

:Esas.cualidades de rebeldía de la población, por supuesto que 

no ~¿~ pri~ativas de Chiapas y aunque se han hecho esfuerzos para 

atacar el problema desde finales de la d,écada de los ochentas y a 

inicios del nuevo siglo, los resultados n~ hi~: sido suficientes. 

En cuanto a la calidad. ~ducátiva, hay dos décadas de 
' ·~·:·" - . 

conjeturas y deseos; sobre la inequidad, datos irrefutables, pues la 

~6t1~~ch'.lri pri~cipal d~I viejo régimen fue atender la demanda, no la • 

, , jjfü~it ~;, s~ i~~~~~~ cílle el acceso a los insumos escolares 

g~rahtizab~ la equidad, enriquecía la acción pedagógica y mejoraba 

lá calÍdad; Tales argumentos se redujeron luego a la salsa receta 

de "dar más a los que menos tienen". 



85 

Sintetizando nuestras Ideas diremos, que a poco más de un 

afio y -medio de estar en el poder el gobierno foxlsta y a pesar de 

los. expectativas provocadas por la alteración, el paisaje educativo 

de un nuevo cambio ha suscitado escasas reacciones. Tal vez los 
' -

deseos de transformación no han logrado abatir la desc_o~fianza, 

• que entre nosotros tiene la fuerza de un hábito; escindidas del 

. gobierno, hemos aprendido a desconfiar de los planes; de. las 

lnlenclon~~· de los datos oficiales, del saber de los -fJ·nb1cih~rlos ·y 

hasta de la palabra escrita; · < • · 
,. ' e. ·'· ,, '·'' J • ~· .: ;;'. ·{:,·:·:.'-.:~.'>-_.-_.,·.·.-_-,·>' .. , 

·:';'., ·._._';::.·.,::· -

Equl~ad y buen~ calidad tienen que Ir íntimamente ligadas. 

Ambas al conjugarse tienen que' ~ar como resultado una mejor 

educación básica balanceada; .misma que será_ apreciada por los 

padres de familia y valorada por los alumnoi¡; __ alienta a todos a 

trabajar más y mejor, e Induce a la permanencia de los niños y 

jóvenes en la escuela, genera condiciones para conseguir una 

integración mayor de los centros educativos y la comunidad. El 

. mandato constitucional establece claramente la obligación por parte 

del Estado de proporcionar educación preescolar, primaria y 

secundaria. Por lo consiguiente se tiene que asegurar su equidad 

en sus diferentes formas, así como su mejor calidad educativa de 

manera que año con ' año,,la matrícula crezca significativamente 

más que el grupo de J¡¡¡~~·yJóvenes en la edad correspondiente. 

Por ello debe insl~tlrs~,/~ás allá de los principios constitucionales 

de las leyes y las reformas sexenales, hacer llegar ese tipo de 
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enseñanza a todos los mexicanos y tiene que provenir de una 
. - . ' . 

decisión política, Porque de esta decisión· dependerá que al 
. . . 

despuntar el nuevo milenio, por fin se realice la. cristalización del 

anhelado ~royecto de nación, que llegue a ser laz~ de unión de la 

pluralidad de Individuos, y grupos étnicos y soclale;qúe conforman 

a:; México;. y que les proporcione ld~ai~~.i~~~~~~~~as, metas 

comunes e Identidad; para ser sujetos activos de s~ ¡lrOpia historia. 

, "e').PRÓPÜESTA DE REFORMA DEL ARTICULO 32 DE LA LEY 
.. '.:GENERAL' Ó.E EDUCACIÓN VIGENTE. 

CÓincíuna forma de preámbulo, al punto antes referido que 
.. 

- •' nos . antec~de, nos damos a la tarea de realizar unos breves 
">,,•:.'~,; .. :·:, \.-.. 

'comentarios en alusión al tema que nos ocupa. ·;.,': , __ .,,. 
.·.·. 

En suma afirmamos, que el sistern~ ~duéativo creció a la 

. , sórril:ira del réglrnen polítiéo ~- ~C>mpart~ ~us tres rasgos 
. ' _- ....... _,.•, \;1•< 

: fundamentales: Lainequidad?:ia"antidernoriracia y el horror a la 

~ cliversÍJ~{· El 'cin1bio f~n~lst~; h:6/e~ ref1ombrar y deslindarse, sin 

alllbÍiges, de un ~~~adó' ~~~¿;-~úli0'() 'dúro ha sido la hegemonía de 

,:f ~~f i~~i~~~~;I~t~~t~~~t:=:~::~:::'::::~::~::: 
·-~~tie l~s perso~~¡;difla ~nid~d sribr~ lo diverso, de la burocracia 

•sobre la ciudadanía, de la dernaridasobre la justicia. 
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Nadie explicó y nadie lamentó que la .~'revolución educativa"; · 

fuera qulrúrglcarnen~~ elirlllna~a del programa. de. gobierno. Era un 

gesto apresurad~ de des~~clidá cii~lgl~~ a~~n~~gJlr: P,,é;6' no ~ompla 
con··. el vlejo>régimen ni. b~séába i slJ propÍ~· ruta~ mediante una 

a~ropiación crrtica d~1 · pas~cio •. rél1 v~~: u~ _cira sepamos si· e1 .nuevo 

gobl~rno no quiso, no se atrevló,·nó'~u~o, deslindarse del pasado. 

Propuesta de Reforma al Articulo 32 de la Ley citada. 

Para redefinir, nuestra idea, sobre el punto marcado como 

subtitulo, es necesario transcribir en forma textual el precepto legal 

varias veces citado; y a la vez subrayar las palabras que a nuestro 

juicio, ya han dejado de ser efectivas y aplicables; asimismo colocar 

entre paréntesis a los enunciados que a opinión del sustentante 

enfocan una realidad más acorde a esta época que nos toco vivir. 

Artículo 32 de la Ley anteriormente mencionada y vigente. 

"Las autoridades educa.tivas tomarán medidas tendientes a 

establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a 

la educación de .cada Individuo, una mayor equidad (JUSTICIA) 

educativa, (Y MÁS EQUITATIVA), así como el logro (LOGRAR EL 

ASEGURAMIENTO) de la efectiva igualdad en oportunidades de 

acceso y permanencia en los servicios educativos. 
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Dich_as medidas estarán dirigidas, de ·manera preferente, 

(DEBEN SER ENFOCADAS PRIORITARIAMENTE),. a los grupos y 

. reglc>nes con mayor rezago educativo o que enfrenten condiciones 

ecio~óml~as y sociales de desventaja. 

Por lo consiguiente, y en base a los cambios realizados al 

te~~~· original. del ordenamiento legal varias veces citado; este 

. qG~daría de la siguiente forma: 

Artículo 32.- "Las autoridades educativas tomarán medidas 

tendientes a. establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno 

del derecho a la educación de cada Individuo, una mayor justicia 

educativa, así como~ lograr el aseguramiento de la efectiva igualdad 

en oportunidades .:.de acceso y permanencia en los servicios 

educativos. 

Dichas medidas deben ser enfocadas prioritariamente, a los 

.. giti~ps • y r~gibnes con mayor rezago educativo o que enfrentes 

· condic_iones E!conómicas y sociales de desventaja. 

<Ell'virtud de lo anteriormente dicho, y en relación a lo que 

. ex1N~s·~ · el pre~epto .1ega1 varias veces citado en . su primer párrafo 

.• ~~2~1 ~~e p~oponemos como ·aportación al campo· jurídico; es lo 

r~1aii~o ~ ~Je la palabra Justicia, nos parece más acorde a una 

rea1ldacl palpable que ~ive nuestra sociedad actualmente; que lo 
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que nos señala la palabra Equidad, misma que fue expuesta en su 

momento en esta investigación. y a Ía vez este vocablo, por su 

importancia Jurídica y ·cultural qu,e representa no es conveniente 

dejarla totalmente de lado, por lo que en ese mismo párrafo del 

texto, casi en seguida de las palabras antes mencionadas; 

insertamos el vocablo ueguiiativa", que significa, todo lo relativo o 

referente a la mism_a Equidad. 

Por lo. que, en seguida explicaremos brevemente lo que 

significa la palabra:justicia, para algunos autores. Dada su 

importancia y rel~~ión que tiene con nuestro trabajo. 

Concepto de Justicia (del Latín J_usticia, que a su vez proviene 

de JUS, que significa lo "justo"). 

Generalmente es aceptada la detlnidiÓn ~ue d~; Ulpiano D 1, 1, 

10 pr., mismo que la consideraba:6on\6::A~-~~·~~tante y perpetua 

voluntad de dar a cadá.qÚien lo súyo:. Esta defilli~ión contempla la 
,'. ' .. : '-, ', - ',: ": ''.,'>~' ··". ._; ·.~:' «' •I ;«. ', .r -'..'..~.:: ; ' --'.." ''.:C , : ... -. 

justicia como una. virtud mora1;.1a;.C:UaCs1n embargo, para ser 

realizada supone un· dis~~ini~ient~· ~c'erC:a el~ lo que es suyo de 

En ~;ra~· palabras: ."Es la disposición de la voluntad del 
' ' .. -... ._ 

·hombre dirigidaal reconoéimiento de lo que a cada cual es debido o 

" Jbldcm. p. 304-305. 
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le corresponde 'segón el criterio inspirador del··. sistema • de . normas 

establecido.para a~egurar la pacifica convivencfo dehtro. de un 

. grupo social m~s () me~~s ~ll1plio. 
,·:: ._ '.<' - :_-:, :·:· .. :~ .. - . ; 

"El filósofo; griego·• rri~tÓtei~~. nos· habla ·de <un!I .. justicia 

· distrib:utlva, q~~;e~1'9~·;~J~-''en~1Trepárt~ ele los bienes y honores 
' . ·-- : .. _ . '", -,.;• ,. ,-_ -· ,:_ .·. '. . 

póblicós cada cllai'sea'irlltado, segciri sus mereclmientos",34 
- ' t -· 

En referencia a este óltimo concepto, diremos que. es muy 

importante, ya que tiene una estrecha similitud con nuestra 

propuesta ofrecida llneas anteriores y que lo hace ·por lo tanto, 

realmente interesante. 

Asimismo, es Ju~to, reconocer que aunq~e;~'en~el papel; el 

ordenamiento. legal .. en comEinto, es excelente;' ~~: ~~iicaci,Ón. en la 

actualidad cieJa n1Lcho1 q~~· desear, ya q~~ no, se?curn1>10 en su 

totalidad lo qúe 
1~x~r~sa como mancfato., Esto,. no. es nlngón 

secreto, porq~e eÍ· propio pueblo lo esta viviendo.en carne propia 

· diariamente; 

Por lo que la Justicia como polltica orientadora debe 

'manifestarse afectando en forma directa las decisiones de 

. ·. . ~:p~nsión de la oferta educativa, en el sentido de llevarla sobre 

todo a las zonas más desfavorecidas. Se debe encontrar también a 

" Ibldcm, p. 344. 
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la base de las propuestas de renovación curricular, pues debe 

pártirse de un concepto de justicia que acepta lfneas de ¡>artida 

diferentes, procesos diferenciados y puntos dec llegada 

cualitativamente equiparables. En una palabra, la prioridad 

otorgada a la justicia en la toma de decisiones en materia de 

política educativa persigue devolver a la enseñanza básica la 

capacidad de con.tribuir a la igualación de las diferencias sociales y 

económicas. 

· ·. · .. ·•En consecuencia, afirmamos que en los primeros años del 

~G~~~ miJ~nio>cobra con mayor fuerza la necesidad de mejorar la 

cu,alidad d~ la educación .elemental y de extenderla a los grupos 

•· sbd~Les· q~e aún la reciben en forma insuficiente. 
·--:;,-- ·----.. -- _- ·, . ' 

Al mismo 

tiempo, la sociedad conflaa la escuela el fortalecimiento de valores 

' ériri6~ y cf~iC:o~ q~e ~ar~htizan la convivencia armónica y que nos 

co~f;~ren ide~tldacl c~rrio Nación.:. Por otra parte señalamos, que 

c;~~.emos q~e no habr~ eq~iclad en la educación sino se ofrecen 

sérvi6íos ,de la misma caÍidád a los p~bres que la que se otorga a 

Jos 'segmentos medios bajos. As'.como no basta con incrementar 

los r¿curso~ finan~ieros, sino que ha~ que aplicarlos mejor y rendir 

. cu~nt~~ de' su eje.;cicio. lgja'irrikllte sugerimos que no nada más el 

' gobierno central deb~ aumentar su contribución al gasto educativo, 

. lo pr~piÓ d~be~'.hacer los estados, los municipios y los particulares~ 
y. esto no sig~Ífica pri~atización, por si alguien pone el grito en el 

CÍe16 ~por~ue se invoca al sector privado y a los organismos 
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multinacionales, 

Por todo lo anteriormente manifestado, es necesario convocar 

a todos los actores de adentro y de afuera del sistema a que 

asuman los retos del presente, del porvéni~ d_~ n~e~tr~s~jo~y de la 

sociedad del conocimiento. Porque la educación pÚede no ser una 
- - ·. ' -

panacea que cure todos los males sociales,. pero si es una 

condición Indispensable para que quede plasmada de una vez por 

todas la real democracia a la que aspiramos todos los· que · 

conformamos el territorio nacional. 

CI NECESIDAD DE REFORMAR EL ARTICULO 51 DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN VIGENTE. 

Teniendo como marco el subtitulo referido que nos antecede, 

es importante hacer mención de los diferentes motivos que nos 

llevan a la idea de que . es necesario reformar el precepto 

previamente señ.alado; y que por lo tanto consideramos fuera del 

uso e inaplicable 'pára nuestra forma de vida actual. 
'··{ 

.,:·º,_· ;::;_.·:<·~-

·Como anteribr~ent~. y en su momento ya se indicó, dentro 

de és"te ~ra~aJ~ ~e i~v~stigación; el entorno social y económico e 
·. : ··;. >'"·:'·-·. __ :- :.-.- -: .. - . ·_:' 

·· incluso eLgeog.rá-fÍco, de las comunidades más pobres contribuyen 

a la . perpei~~c'i·~~ ··de las condiciones que generan la pobreza 
· .. ·._·_. - .': .,_ 

·extrema;. justo ahí, donde se requieren los maestros, donde los 
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materiales ·educativos tienen un mayor Impactó en el proceso de 

enseñanza~aprendizaje, donde los conocimiento~ . y . habilidades 

adquiridos en la escuela pueden ser más irr;p·ortantés c6mo factores 

. que impulsan el desarrollo individual 1/ c6rll~nitaii6. << .. 

El abatimiento del rezago· educati~~·,l'~tjjj~re la ·aplicación ·de 

medidas integrales que respondan a • lo~ >cilver~~s < fáctóres que 

entorpecen el camino para llegar a te~er ~~~·:;n~¡6·~ educación de 

calidad y atiendan a las condibl~~~~c~:;db.~t~x.tbs en que· se 

presentan. De ahr la nécesiclad~:de:.céihtaFCrian acciones 
,_ .. .::'·:·1 ~l <'·f::",- .--' ',-.. •' -. ~''º' ,. 

diferenciadas para corregir desigualdades de diversa nát'liraleza . 
. · - ,' ··;.~;,~,· :;·,-··.:--,-;~;._ :."~?·.;-· 

•·puede tener.Un pro~rama:s,ex~nal•eri un proc'e~o,~d~~·tr~risÍciól'l, o 

'simplemente que 'al fc:iiiliu1ár1() no estu~í~;~~ col<Ícll'cfos en el punto 

' de vista del cambio; y:;~ue 'diera c6mlé'~~s~cuencia. inmediata que . ' , ' - . . . ~ , -' - . "' . ,_ - ) :':, . '-' ' , ' -; . . ; --.. .: _; ' ., " , " ·. 

la exigencia democráti~a no'~~ ci_onvirti'era en proyecto educativo. 
- --, :·:·:.. ..· '.::'. .- .- .. :,···,····.·.· .. ·._:.·.· .. ·.• ... · .: .. · .. '.'->::>. 

' ... -~ .":; '-; .':)~ 

En: r~ferencia, 1 un~ poi:p más' directa al tema que nos ocupa, 

diremos qü~ ~~·¡&~t~<~efÍ~í~r:q~e· en condiciones de austeridad 
··.~-~~ ~-- -- ~o~ .. -··e·>.:·~ """~:~.,:<'.-;:-~:~-;,, )'~'.":·_,_:~:'.:~:_.-: .. -?~~-;.'.'.,:-'.---_o 
' actual, las relaciorie,s e,ritr~'los pobres, los maestros, la autoridad 

ecÍJcatiJ~ .dye;·l·o·'b·-~u·····e}n.\a~ig····.e .•. fne'•t~sy'.;." sindicales, se percibe que hay una 
· '~Ü~encia confianza; pagando por esto, los 

_desperf~ctÓs inmedi~tos los alumnos. 
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Por lo . que toca a "la deserción, la prueba más triste del 

fracaso escolar,, ocurre cuando .se colapsan esas relaciones entre 

maestros y padres de .familia. . Cuando los educadores no pueden 

prestarate~dó~ Índlvidu~I ~·cada alumno, y los padres no quieren o 

no pueden ayudar a sus hijos con las tareas y ofrecerles otro tipo ' ' .. ..,,, ' ... 

de ap¿yos, como algo de tiempo y motivación" ,35 

Asimismo, en ,otro orden de Ideas, mencionamos, que para 

' llegar a cubrir; el mayor 'caudal de eficiencia de los objetivos 

centrales qLJe ri~s · rlia~can)os programas de enseñanza básica 
. ·.· ,·"··· ·:. ' ····-'.' -. ' . ' 

'' (prirnari~ y ~ecundaria;; prin~ipafrneni~l.sé' requiere.· de un trabajo 
:·.,·:.·\ •; '-.,·:--:;-·" ! 

para iosedu~an~~~.·.;;: . · • ·~'X : .. ·· .. ~ ... l .. ·.·.··.• '.\~ :;;•L'"Y: .... C· ... ~ .. '..'.·~ .•. < · 
'!'-¡ . <'·1'.:t._:):<:-: ' '',' 

·d;ohci~:: :J¡'~o:!!:"§if g~~~iit~~f~:,:,::,':,:::::::: 
el trnbaJ9. que 'nos' ~~~6·0t.~1}};1~!ti~ltado precepto, que es de 

aproximadamente .. ·. cich¿éiént~s'. ~····ochocientas cincuenta horas 

anuales (de esos mis~o~· d6s~iiriitis. dlás hábiles de clase), son 

" RUIZ DEL CASTILLO, Amparo.Crisis. E~~~dón )' Poder en México, lcrccm cd., Plaza y Valdc1, 
México 2000. p. SS, 
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' ' 

pocas para garantizar, una educación de mejor calidad y que en la 
' ' . 

práctica no se cumplen a caballdad. 

Las restricciones al tiempo efectivo dedicado a la enseñanza 

actúan contra la calidad educativa, o bien, obligan o minimizar 

áctivldades formativas importantes como la educación física, la 

expresión oral y apreciación artística, 

Por lo anterior influye, diversos fa~tores ~qúe hacerl'q~e la 

práctica docente no se cumpla cabalmente ~~jo qttcilspone el 
- . -,·e-·,-.'' .. ·,¡ ',• ·. ,. 

~partado Jurídico en· comento. "Y é~t~a.108 di~¡;~~º~ el~rnentos 
tenemos: ' 'testivale,~r~./escÓJ ares: •,' ··~J~r\i~~~~·;t, ~¡~~¡¡;~¡~~ de • 'lcis 

. educadores,'1g6á,i>a~idades" no d·~mÜ~~~~~~s~ los llamados "puentes" . 

.• '1~~~'JZ~~~f ~[~~~$~~~;ili~1~f.;:,~~::·:· :~·::· .: 
:sigue arrastrandolafrn~la ~osturnbreque tiene nuestra población a 

: ·~~r\irnpuritual~.~e.:, E~;~onsec~ericia es de verdad alarmante que 

·~¡g·u~ ·e~i~ti¿~d~ una{k~~eclJ·de valoración muy alta por perder el 

, tieril~o'. Cuando'.~~·~ J~r v~~aciones hay una tendencia a que se 

det~~i~r~'.~eLriirll~d~'tra~ajomuchos días antes de que empiecen. 

; .~r~ú~J~pas~J1~~ta~~l-fi~_~I del año. 

En .l.Í~ a;p~ctd ~ás concreto, es preocupante observar que la 

l'TlªY6rra de "16{1)iflo~ ~n condiciones urbanas es muy proba~le que 

J6 !dcm. 
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. . 

la dediquen más tiempo a la televisión que al salón de clases. Con 

todo Jo antes explicado es que mantenemos la idea de que, lo que 

marcael ordenamiento Jurídico en comento no se cumple en forma 

•correcta y total, por lo que lo hace ser inaplicable para nues~ra vida 

. actual; tan llena . de cambios, transiciones y desarrollos de~ todo 

tipo. 

Retomando la idea que tenemos sobre el maestro, a ·quien 

consideramos el agente principal de la educación. Siendo el 

mediador de todo el proceso; por lo tanto, "su importante función 

·. que· representa dentro del entorno escolar, es· que sugerimos ·que 

sea bien remunerado, obviamente también en base a su preparación 

profesional. Por lo consiguiente el maestro., debe .reconocer al 

. alÚmno y . a la comunidad como su principal,. clientela y no a la 

> ~strJctllra del ~i~t~~a educativo, como sucede a la fecha" .37 

..••.•• ;> Recapiturando·· aseteramos, que es necesario destacar .. que 
,. ::_:"..<'<¡-. 

mJphos. có,fiir~~rgufüehi_os.·~ue ••se quieran aducir (que · 1a escuela 

···ti~ne:_~tra~;tudci6H~~:;·~deÍJiás de ·enseñar, que los niños y._ los 

········rT1~estros s~: c~h~egFciJ~·l~ssueldos son muy bajos etc.), hay que 

· .• !i;ffLt;:·;fzcti~~~~~~f~f ::~::~i::.ra::reo:~:e~:::i:ei::~: 
.· ~nt~nderse\ior preparadí¿~ de un individuo que posea tecnología de 

·· f~ é~oc·a; ~cÍ~fia~~a·~~·~r~i~mcÍ; férrea voluntad para conseguir las . . ' ' . . . . ~ . . ' . -. ·- ' , . . ' ·.- - - . ' -
.· . . , ··,. . --; ···: .--·-:'--<'. :- o".- -· : . 

" SOLANA, Femando. BI macstrovcalldad de la cducacfón. tcra:rn ed., Trillas, México 1999, p. 114. 
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metas que se haya fijado; es decir, la preparación a la que se hace 

refe~enda. lmplic~ . u ria. disposición mental de conciencia. y de 

conoclmi~m6' p~ra. lograr un propósito determinado,. 
,-·,-. 

Enérgicamente afirmamos, de que si se quierealcanzar un alto 

nivel de desarrollo, es indÍspensable una. mayor IJiek~;~¿¡Ó~, 1ri q¿e 

puede lograrse únicamente mediante. la educaciÓn C>'rÍentada a 

preparar al connacional. para que éste sea ·cap~z ele evÍtar que se 

siga deteriorando su forma de vida.·. Por lo que es Importante dotar 

a los educandos de las cualidad~s ~ue se mencionan, y así poder 

sobrevivir dignamente en el murido globalizado que se pretende 

alcanzar en este iniciado siglo, y ~·or lo consiguiente mantener a 

nuestro país en el concierto de las naciones del planta con rostro e 

identidad propios. . ." . 

DI PROPUESTA DE REFORMA DEL ARTICULO 51 DE LA LEY 
CITADA. 

Antes de llegar en forma directa al pÚnto marcado 
' ,.•, '~J,. 

previamente como subtitulo; 'es convenieritellé~ai>~ 1~aho uná s~rie 
· · - - .···,--.. - - - - .,. ·_·e o: .. o.,c.-,...-.c_-o.--_ ·--'-~···•-, ----· - --··· -"·-- ----

de pronunciamientos breves en re la ció~. al 'ter:n~ :c{Úe' ~6~. Ócúpa. 

·. Cónsid~ra'lll¿js pririÍiiarl;; pr~p~ra~ a.· lo~' ~iñ~~'•/Jó~enes para 

qu,e pued~n afro~~ai los: gr'i~cles retos ci~i"de~~rrollo que se les 

preslini~r~nen ~l'~ai~i~iado sigl~ XXI. .· 
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. -

Por lo que a manera de opinión personal señalamos que es una 

lrresponsabilld~d ·de parte de los· gobiernos de nuestra República no · 

preparar adecuadamente a sus habitantes para que "vivan 

dfgnamente en un mundo globalizado como el que se pretende 

consolidar en el nuevo milenio, porque el resultado será: 

gobernados incapaces de mantener su Independencia, su propia 

identidad, su soberanía y autodeterminación, absorbidos por otras 

culturas en condiciones vejatorias, de desigualdad y colonización. 

En suma, actualmente -sólo se imparte instrucción 

indispensable, uº sea los conocimientos necesarios en cada uno de 

los campos~deli~e~~~roll~,.··Jara ~~e 'los egresados sean simples 

instiurnenios de productividad que trabajan y actúan sin tener plena 
; ' - . . . . - . . . . ' . '. -. ' : ". ~· -,-' -" . - - - .- - - - -

. ~clnciencl~ d~ la razón e Importancia de su trabajo, excepto por el 
... ..· ···,' ·- . ·-· _-,,. 

sueldo, percl sin tomar en cuenta la situación de su comunidad y los 

problemas que agobian a la colectividad nacionalu.38 

Propuesta de Reforma al Articulo 51 de la Ley citada. 

A continuación para darle forma a nuestro trabajo, es 

indispensable transcribir al texto del ordenamiento legal varias 

veces citado, y a la vez subrayaremos los enunciados del mismo 

que consideramos actualmente . en desuso y por lo tanto 

38 lbldcm, p. 4S. 
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Inaplicables; por otras palabras que colocaremos casi en seguida de 

las anteriores entre paréntesis. Que a JÚiclo del sustentante son 

más apropiadas para nuestra vida presente y futura. 

Articulo 51 de la Ley multlcltada. 

"La •·autoridad educativa federal determinará el calendario 

• escolar. a~llcable en toda la República, para cada ciclo lectivo. de la 

' /e~.J~~~Íó~ ~rimaría, la secundaria, la normal y demás para cubrir los 

pl~nes'\ programas aplicables. El calendario .deberá contener 

d~~ci~ntos (DOSCIENTOS DIEZ) días de cla~e para 16'~ ecluí:andos •. 

- .·.>~:.·:"':'~·:;~ ;'. ·_ '·' :' -

Por lo consiguiente, y en base a l~~:.¿~~bi~s 'propuestos al 

e .\e~fode.r .• aitrc~lo ~ntes referido; y. ~oAo'.G~~ forma· de aportación 

·. cie \;'ue'stro trabajo .al . inmenso ~ainJbº•j¿rídico, el precepto legal en 
• ' :~'' . . > " 

· .. comento quedaría de la siguiente 'manera: 
';·:·.'·:· ",'. . 

<"•. ;_ -~~- .. ··:-· .. ·. ' 

Articulo 51> ~'La autoridad ~d~cativa federal determinará el 
--·~._::- .. :· __ -:;· .. '°·.-:'·_-.·':<;J.~~~->~.:-:._:~~;. -~·.:"··,.:-;:_·, __ .·,_ 

cáléridario escolar',aplicáble en ;toda la República, para cada ciclo 
• ·"·· •';,_·,., ·:--··., ··;__,:,_- _.,. •• ,. 1 ••• • ' 

lectivo 'de la edÚca~ión,primaria: la secundarla, la normal y demás 
. . . .. ·. ·. ', ·,· ,.,_ .. 
para .. la Jormad.ón .• de mae~tros . de educación básica, necesarios 

para cubrii los ~r'arie~ V p~ogramas aplicables. El calendario deberá 

contener doscientos diez dlas de clase para los educandos. 
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La autoridad educativa local podrá ajustar el calendario. escolar 

respecto al establecido por la Secretarla, cuando . ello : resulte 

necesario en atención a requerimientos especificas de la propia 

entidad federativa. Los maestros serán debldam~~t~· remunér~dos 
si la modificación al calendario escoJarl~pliC:-aJ~á~"~i~sde clase 

para los educandos que los citados en el párrafo ant~riÓr';, 
·, -, .. ·.;-- -'{ .-:.- . --'· ~ ·:. 

En cuanto a la propuesta d~ cambi~/~echél al primer párrafo 
'' :>.• ·'<'. -.;·.-,:_ .-. :.'.----.. :::: ' 

del artículo que nos ocupa, .diremos' que fo,solución .no estriba en 
f.'·' . 

reducir de nuevo el 'tlempÓ de¿tlnado • a. la enseñanza de los 
¡ '", . ." ... ~ ,,,_-.. - - -

lenguajes1 el arregló: de fondó consiste 'en aumentar el número de 

... · ciias. a .1a' inst~LIC:~ió~.{h'acerÍ~s · nÍás;efeC:tlvas. "Por lo que en esa 

,; ú.á~pli~ciÓn d~ :;tienÍpo >debe de .. enfocarse·. a incrementar las 

,i,·.~·,, {acti~id~des dedid~d~s ~--. la forma~iÓn •.ele· .. valores éti9os-C:iyicos y 

elementos da;1a cuítura regional. f\JO' absta~te,-~i.aumento cie dras 

, : ;~~ s~Ío ~art~ de ~na propuesta más ampll~".~9 : El 
0

proy~cto de un 

/~i~tema~~ucativ~ básico democrático y eq~itátivo·~ignlfica mucho 

~ás que ~lus'b .d~I ti~mpo. Implica un~ rnf~r~-a profunda también 

• en 01 ·;;,étodCÍ
0

de tra.nsrrilsión delco~oclmlento. 
;' -. : ·;.~ 

. esC:olar único/que rija en.todo ~¡ territorio naCional, y asr con el 

.. aumento de ellas qu1?1os ~ue' m~rca actualmente el ordenamiento 

legal de la materia, y 9lÍ~ é~ de dosC:ientos diez, mismos que no 

" ZORRILLA FIDEL, Juan, "Educación a dcbale", Crónica de un seminario de la sección Mexicana del 
Club de Roma, Revlsla de~ México 1998, núm. 359, p. 13. 



101 

son suficientes por la gran diversidad de factores externos que 

obstaculizan la labor de enseiianza y aprendizaje, Asl, que es, 

prioritario enfrentar el problema de los elementos qJe se pr~sentan 
- ·-·· ·_, - _"_-,.- ,_ - ;::.-.- -

diariamente en las aulas, . mismos . que •. ya los en~nciamos en. el 

punto anteriormente comentado, Y :es redLICl~ndb poco ~ poco el 

uso frecuente de esos factores qu; ciétetrrii~arí el.uso impr~ductivo 
y perdida de tiempo labor~I de cl1s~s. ' ' 

•Aumentar los dlas. de . labor escolar, . conllendrl~ 'uevarlo a 

cabo en el supuestcl.de qu~ la c~lklad educativa en l~s es~uelas sea 

a1 . menos aceptatí1a".40 . v se pu~cie intentar esta acción previo 

consenso con 'ías 'a~tori~rides locales, los• p~dr~s de f~~ilia, .16; 
maestros V. ·~IJ .riiP,r~~~ritación sindical; . bajo . éste :supue~to, Ja 
dÚraé:ióri· de ilos ·dlas de clase deben ser un indicador sirio cie>1á 

. iJr~>ductiv1clad :~~a~é~iéa, si a1 menos de1 esfuerzo que se pana ¿n > . 

' . ->- ... :~ '.'.. :-~- '. :· . . . - . ;:·: .. :_ ·. ' 
· 1.a SEP () las· autoridades educativas de los estados tendrán ·1~ 

Óbligaci6~'. ~~ ofrecer un modelo en que se conjuguen vai16~ ' : ' 

. elElme~tos: ,·~e p~~e del Gobierno un mejoramiento sustanti~~,\~,B.:~~ 
. lÓs insJrri~s'.

0

~dJcativos y los sueldos complementarios ,·de~i&s·:f·· 
.. ~.maestrns; .. ~~/P~&e:·;~~~éstos su disposición a trab~jar'l?~;:d,1~I,.L; 

adicionales, pol'isupuesto bien pagados; tratando de dejar· ai:Íás:fas' ·· 

raqulticas re~un~t~61ones que los obligan a trabajar . dos o .ties 

'° JEREZ TALA VERA, .Humbcrto. ob. cit. p. 175. 
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turnos. 

. En síntesis, "el resultado de ese conjunto heterogéneo 

(factores) de relaciones sociales que gravitan sobre el maestro 

(~a~lcularm~rite de lae~cuela primaria) hacen un embrollo complejo 

cqJe .~Ól~·•lo~ con~en~idos pu~den .simplificar. al grado de 

c~~slcler~rlo un~gerite neutro de transmisión de conoclmlentos".41 

Su funciÓn principal debe. estar centrada justamente en servir al . . .. . 

preces~ de énseñanza'.aprendizaje de los alumnos y él la comunidad 

. destinataria; .Por .lo• que hay que hacer una revolución educativa, 
•.:- -·· ' '- _< . -

~edificar los ~atrones de enseñanza existentes; con base en los 

principios· antericnmente. enunciados para definir educativamente al 

< nue_vo mexic~no, no ú11ica_mente de una forma instrúctiva, como.se 

· · hél~e hast~ri;~~stros días sino también formativa. 

. ' <consecueritémente, para dar cabal cumplimíBrito á la pregúnta 
_, . . : '1;:' :·:¡,_• ~-! ·. ".:-e,;.·'/ 

''< de eón; o clesarroUar armónic~mente i as' f acuitadas' (!'.el ser hÚ~ano . y 

s~· visÍumbran'. cornÓ{ufop(cos V prácticamente inalcanzables para 

las f~turas'gener~cion~{ Porque la escuela como institución social 

" lbfdcm. p. 178. 
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puede ser muy discutible, Pero ml~ntras no teng~mos otra mejor, 

la. que tenemos en el pres~nte'tomémosl~ cada vez más en. serlo. 
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Primera,· Reafirmamos, que la Educación es factor estratégico 

del desarrollo, que hace posible asumir modos de vida superiores y 

permite el aprovechamiento de las oportunidades que han "abierto la 

ciencia, lél 'tec~ología y la cultura de nuestra épo~l.v quizá no sea 

la Jue;za lllás • 1f1lportante que mueva al país,· ~ero· Ideológicamente 

se presenta como la más preponderante •. 

Segunda.- La educación es un d~r~cho natural del hombre, 

que al . ir evolucionando con él tr~n~curso del tiempo y al 

· • desarrollarse la sociedad, se convierte en un derecho social; ya que 

por necesidad del individuo, que. se mueve en su entorno con un 

grado de interdependencia, lo'que trajo como consecuencia que 

quedará plasmado en un pre~·~pto legal que la rigiera como una 

garantía individual que e{ en Ja actualidad un derecho jurídico 

previsto en la ConstitlJ~ióri ·Política . de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Tercera.· ;La enseñanza nacional, en México se regula en el . . . 

· artículd' 3°f d~ la Constitución, misma en la que se establece 

claralTl('lnte la obligación del Estado de proporcionar educación a 

sus nái::ionales (preescolar, primaria y secundaria); dicho precepto 

legal se ha reformado en múltiples ocasiones, adecuándolo a las 

necesidades imperantes de la época. Aunque las reformas, hechas 
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no han sido cambios en forma trascEl"'dent~I, sino sólo obedecen a 

las decisiones de quién integre el gobierno en esa época. 

Cuarta.- La Ley Reglamentaria, de nuestro artículo 3°, 

Constitucional (LeyGeneral de Educación), entró en vigor el 14 de 

Julio de 1993, y en la· cual se. pretendía incrementar el desarrollo de 

la educación, así como. mejorarla incrementando a ella, el nivel de 

secundaria como la instrucción básica de los mexicanos. 

Quinta~- Actualmente la realidad es otra, ya que a pesar de los 

grandes ·ésf~erzo~ y; logros por más de siete décadas aún hay 

111uch~>pÓ~ ~8,~~/~~ ~I campo de la enseñanza elemental, en virtud 

de ~ues'e'obs,er11~6 rriu~hos:rezagos y saldos pendientes respecto a 

; I~ . ig,~ald~cl ··~:ocl~Í. ',L~\iransición del sistema Educativo básico 

··.· %0'xi~~nÓ'·h~'~¡¡¡:w·n~~. m~jor 
1

distribución de los bienes y servicios 

. r~~r~s~nt~ grand~~ d~~~fro~: se arrastran cargas históricas de otros 

. · gobi~rno~. (p~inci~airri~'ni·~r~~ los últimos tres sexenios), el atraso 
; , ,, '·.· .. ·.',.·.·· .. ,.-,,·-_._.,.. ··;·,, 

. sigue sier{clo; arnplio\::exÍ~t~' una .tremenda desproporción entre las 

regio~·es ~d~l ·p~í~ '.V/p~~i~S1a;mente entre las clases ~ocia les •. 
,. ·.»j.:._:~---, ~\"»"· )'·;:';~ :,.>.

.: .. ,.:~-/ :i: -_:;:' '-<: • 

Aci~rriás" de '1~~ · aspectos externos a la escuela, el 

propi().sis~ema de ed~c~i:i6ri ~ásica ha ido acumulando deficiencias 

~· lo largo del tiempo. En buena medida la enorme presión que 

ejerció la diná~icél demográfica sobre los servicios educativos 

durante décadas, aunada al centralismo cada vez más acentuado, 

I"-'--~-,,:.._~-----·----------·····-·····-----
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contribuyo a que no se atendieran .suficientemente las necesidades 

derivadas·· de los diversosgrlÍpos·soclales q~e hablt~n al territorio 
". ·- . "" ~ :·:·., -- - . .- -' 

nacional. 

" '_~:- ;~;; .:~-~ . ._. •·. ·" . . ' 

Séptima.- Es indiscutible, qu~' h~y: mGcllcÍs avances en la 

alfabetización, pero no~~~· sut161~i'.it~~\ (66';c;~~t~~·éflt~'en •zonas 

más desprotegidas ~ofl :v'·.ecClnómicarri~nt¿: como(Chiapas, 

Oaxaca, Guerrero,_ Mich~abán¡ Ve~á~'iti'i,': ~idalgo, ~t~.) >~ Í~lcios de 

éste nuevo siglo XXI; l~s progr~rliai~g~ eiráj1C:os elnbé>ngruentes. 
·. • ... .,.- ... : •..• : .. _';<·; <· .. »- .· ':' --i ,: '> 

Octava.- Cornbaii'r ::el adlT ~e ·~~2,:di:;lcll Ya' que los 

programás. dÍsefÍados pará: ~s~:fi~~~()fi{piten' por los'.fondos siempre 

...• escasos·· con io~~Ó~; se~fuent~~; d~l .~istema.'.J.LN'ci'háy ·mecanismos 

. ··~··· '. 1~~1it~~¡·~n~Je's-,~~·z~~1:~~~~'.'J~~,fc;iia6·"1~:~~:~~V6[6~'~~~ . ·~. nuestro 

i:~·~::2~~~~~··.~:~eb:é11iE¡j:·~cieQr;it~ª'fi~:w;e:5.1~~0::c1:: 
. educativo. a· los' vástaribs 'ci~ 16~ grupo~' d~~f~~'J;~~idcis' uná vez que 

se les ofre~e la fa~ilid~~ d~ Íng~~s~i;: •. : e~)' ' ,;,y·.':·:.···,·.· .. 
"'J • -·-<<-:_,> 

• ~j • ••• 

. ~-.: ,. ~-: ... ; .. . . 

Novena.- En'/ los' inicios de .. 'un nuevo siglo conserva plena 

vigencia ·1a ne'ce~i~a~·de ~~jorar la ~alidad de la educación básica y 

d~, exte~derla .~}~Lgrupos sociales que aún la reciben en forma 

lnsufici~nt~: '..Porq~~ . el derecho a la educación no es sólo el 

derecho a acc~der:si~o a obtener un aprendizaje efectivo; aunado·a 

qu~ no habrá ~~Üid~d en la educación sino se ofrecen servicios de 

'---~ ~~----------~-·~~~.~----.. 
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la. misma calidad a los pobres que la que se ofrece a los segmentos 

medios, 

Décima.· Los recursos financieros han sido y serán siempre 

Insuficientes para la gran tarea educativa, Es lmportante_que se 

haga un esfuerzo de por lo menos acercarnos al 8% del Producto 

Interno Bruto, que es una meta difícil, casi Imposible; por lo que es 

indispensable que se haga un uso racional de ellos y rendir cuentas 

de su ejercicio, buscando a la vez Incrementarlos por todas las vlas 

posibles. 

Décima Primera.· La prioridad otorgada a. la educación· básica 

corresponde a .un reclamo. permanente··delasociedad entera· por' 

enfrentar y acabar de una vez p~r ibdas con el rez~go, I~ dese~~ión, 
ampliar la cob~rtura de 1olservicios ~ducatlvo~. a t~dos '108 rincones 

. ~e1 l?ªrs;-. p~~nár a1_. ryi1~~-º tieniiló ·Aue é~ia sEI~ :más. Justa, v 
equifatlva•· asl· conio ;de :mejor calidad, .•.. Que se. Introduzcan las 

, .. · .. - ., . ,_ .. -,_ ·-'"·. ,.· ·. ''>•" 

.·.• 1nrio~aclones que ·e~ige el ~erd~d~;-oc:~il'lblo. 
''·'"· : ·' . \ ', ..... < ,, . -·.-.- ·.·, ·,·.·.··' '·.·. -: 

Décima Segunda.~ El • desarrollo educativo debe ser 

~~stentable, es dec;~ q~e-las pró~lmas generaciones de mexicanos. 

tengan garantizado ~I acceso y permanencia en el sistema de 

enseñanza· básica, de ser-posible, mejor hoy que en el pasado y 

mejor mañana que en' -el· presente. Por eso también debemos 

trabajar para las generaciónes del futuro mediante ejercicios · 
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prospectivos que permitan anticipar necesidades del porvenir y 
:o, - • ·. 

bases organizativas que empiecen a preparar soludolles · a los 

problemas que seamos capaces de vlslumlirar', L~ --, ' .· ' ' 
~-·~ 

::;:<.·~·::·/·:·,.·<_:_ <'.·,· .. ~~ _-, 

Décima Tercera.· En todos los niveles e~b(;l~r~s;:p~ro en la 

enseñanza básica en forma privilegiada, la atenC:iÓri -~~lo;lt~:d~ ·,a la 

justicia educativa y más equitativa no ¿ólo cle'l'~:·()f~rt~\/de la 

posibilidad de permanencia, sino de la calldacl'\' de( efecto de sus 

resultados, debe ·convertirse en polltl~a orlent~dora ·.global del 

proceso de modernización educativa. 
, :-..,,,;-

Décima Cuarta.- En una paÍabra,)a j~stl~la debe ser tomada 

en cuenta como .fuerza \ polltléa 'en la toma éte decisiones 
' . . . ' - . . . 

educativas, que persiga.devóÍver.a la enseñanza la ~apacldad de 

contribuir a•_1a,Ígu~lac1Ór1' de la~- di'teré~C:ias. so~lales· ..• y económicas. 

Y. po'r lo tant~ fund~mentar l~s ·propuestas de vinculación entre 

educación, mundo del trabajo y producción, pues. debo perseguir 

implantar alternativas que permitan mejorar la calidad de vida para 

nuestros compatriotas. 

Décima Quinta.· Un mayor número de dlas disponibles para la 

enseñanza-básica que los.·., que marca actualmente la· ley 

reglamentaria, en su artículo 51; n1lsm~ 'que proponemos se hagan 

realmente efectivos y empl,eacl~s p~ra tal fin; es indispensable para 

afrontar los retos aét~~l~s ~ d~ l~s años por venir que requeriran 
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una mejor preparación; ya que en muchosordenes de la ·vida 

. n~clonal, eipaís ~uestro se ha vuelto más dinámica. De ahí que los 

,· •. 'mexicanos solicitaremos más oportun ldades para seguir 

. f~r'rnándonós continuamente de manera que se alienten el 

permanente de las personas· y el crecimiento de la 

,, . > Décima Sexta.- Por lo consiguiente, los objetivos principales 

(~~ reforma a los artículos 32 y 5l. de la Ley General de Educación 

'vi~e~fe/é~'. México, .. mismo~ cqu~ ~a anteriormente enunciamos 

< ~rf6é:i~alme~te ~n lbs fre?nurneral~s últimos de estas conclusiones, 

y que tienen po~. finalidad formar. a un nuevo tipo de mexicano, que 

' sea: capa~ de ~ran~formar al país 'para que éste pueda alcanzar un 

desarrollo igual al de otras naciones; ya que consideramos que 
;. ' ' ~: - -

nU.~~tra gente no debe seguir siendo, en el siglo XXI, únicamente 

· · máquilador, exportador de mano de obra barata o ge!lerador de 

· Décima Séptima.- En síntesis, creemos que es necesario para 
' . ~ .. . .. · . 

. la vida actual, reformar los preceptos legáles vari~~' veces. citados 

corno una propuesta real de cambio e~ la t~rrri11'éle :s~r v ~ensar del 

ciudadano, por medio de la.nación; y ~ue dic~Cl·i~~ivlduo nos lleve 

a los estadios de desarrollo q~e.=alldra ~ci1~ni~rii:~ son utopías y 

sueños inalcanzables .. 

---~-----~-~~-~. ~=~· -· ---
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Décima Octava.- Por lo que los sujetos (Gobierno Federal, 

Estatal y Municipal, autoridades educativas - SEP), comprometidos 

con la enseñanza básica nacional mexicana, y muy notablemente 

maestros, padres de familia e investigadores etc., tienen que 

responder a la invitación que hace el espíritu educativo, en cuanto a 

su participación activa, critica y creativa en su operacionalización y 

puesta en práctica. De esta forma los problemas de vaguedad en 

los. que se presenta el programa foxlsta, mismos que podrían ser 

cau.sade su fracaso, se conviertan en aciertos y en su condición de 

: fu~~za Impulsora del futuro educativo nacional. Y a pesar de los 

·dilemas irresueltos en estos meses transcurridos del nuevo 

gobÍ~rno, el mÓmento presente, nos sigue pareciendo, una nueva 

. oportunidad . de· ren:Ómbr;r el pasado y vislumbrar el futuro como 
. - . -· - . ·-

algo realmente distinto. 

_________ ,_...,..,...._...--~-~·--·:-·.--~--·-··--
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ANEXO 1 
FALJ..i~ DE ORIGEN 

INDICADORES EDUCATIVOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA 

EDUCACIÓN PRIMARIA, CICLO 1991-92 Y 1994-95 

<"" Coehcientl C..t09fll• C~ICllnll c..r-o .,.,.,_, Coof_,. ........ ·-- ...... CIC:i6n ·-- ·-- ·- d11Rtlilt1G16n ......... ..... 
•Primero .;c"::cccc 

'"Twceto MC.,_1o M°'*110 Mlu1o -1991 
17.1 85.0 95.0 93.2 92.7 90.9 9.8 4.6 

1992 

1994 
10.9 93.2 94.9 94.5 94.3 93.4 8.3 3.4 

1995 

FUENTE: Dirección General de Planeaclón, Programación y Presupuesto, SEP. 

ANEXO 2 

COMPOSICIÓN DEL REZAGO EDUCATIVO, 1970-1995 

Población que Población que Población que 
no he concluido no ha concluido no ha concluido 
o nunca asistió o nunca asistió o nunca asistió 

e le primaria e la primaria e le primaria 
% % % 

1970 18 280 076 70.5 5 249 073 20.2 23 529 149 90.7 

1980 15 897 344 41.9 9210690 24.3 25 108 034 66.2 

1990 17 956 524 36.2 12 235 542 24.7 30 192 066 60.9 

1995/e 18 280 987 31.5 16 395 799 28.3 34 676 786 59.8 
.· . -. 

FUENTES: INEGI/ Censos· Generales de Població~ y Vivienda 1970, 1 SSO y 
1990; SEP, Estadísticas Educativas de Inicio y Fin de Cursos 1970-1994. 
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ANEXO 3 

.TASAS ESPECIFICAS DE ANALFABETISMO POR SEXO, GRUPOS 
.· . . DE EDAD Y T AMAfilO DE LA LOCALIDAD 

~~~~~de 2 ~O~ 
habitantes 
15-19 .. 
20-44 
45 y más 

De 2o 000 a 99 999 
habltántes 
15-19 
20'.44 
46 y más 

~e 100000 y más 
habliáníes 
15-19 
20-44 
46 y más 

Tasas de analfabetismo 
Total Hombre . Mu eres 

FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional d~ I~ Dl~á~lca Demográfica, l 998. 



ANEX0.4 

Año escolar 

TESIS CON 
FALLA DE OIUGEN 

-------·····---

MATRICULA 
(MILLONES DE ALUMNOS) 

Variación 1994/1995 2000/2001 
Porcentual 
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.. Preescolar 3.09 3.70 19.7 

. 

Primaria 14.57 14.53 -0.3 
,; ' .. ·,, 

secundarla 4.49 5.50 22.5 

Total 22.15 23.73 7.1 

FUENTE: Estimaciones de la Dirección General de Planeaclón, Programación y 
Presupuesto.de la SEP. 

ANEXO 5 

POBREZA RÜRAL Y DESIGUALDAD REGIONAL EN EL Af:IO 2000 

.·Entidad Federativa % Población analfabeta % Población sin primaria 
de 15 años o más comoleta de 15 años o más 

Chiapas 22.94 50.31 

Guerrero 21.57 41.92 

Oaxaca 21.49 45.53 

Vera cruz .14.87 39.17 

Hidalgo .. 14.92 34.09 

FUENTE: CONAPO 2001. 
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